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dos 1e y 2e. Estas solicitudes se refieren a proyectos que no contem
plan peticiones de infraestructura media ni de personal (con la posible
excepción de un becario), en las que el Equipo Investigador tenga menos
de cinco investigadores, en equivalencia de jornada completa (EJC).

4.2 Si la documentación aportada no reuniera todos los datos que
se exigen en la presente Resolución, se requerirá al Investigador
principal mediante la tarjeta de acuse de recibo para que, en un plazo
de diez días. subsane la falta o acompañe el documento correspondiente,
con apercibimiento de que, si así no lo hiciese, se archivará la solicitud
de subvención sin más trámite.

4.3 Los modelos de impresos normalizados, anteriormente citados,
podrán solicitarse a la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica (calle Serrano, 150,28006 Madrid).

4.4 Plazo de presentación: Esta convocatoria permanecerá abierta
hasta el 30 de noviembre de 1988. inclusive. Excepcionalmente, para
proyectos de investigación que formen parte de un programa propio de
la Comunidad Económica Europea, esta convocatoria permanecerá
abierta durante todo el año, con periodicidad de resolución cuatrimes~

tral, o en fechas acordes con las exigencias de los referidos programas
internacionales.

4.5 Lugar de presentación: En la Dirección General de Investiga
ción Científica y Técnica (calle de Serrano, 150, 28006 Madrid),
directamente o por alguna de las formas previstas en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

5. Participación en los proyectos de investigación:

5.1 Al menos el 50 por 100 de los miembros del Equipo Investiga~

dor que suscribe el proyecto de investigación deberá pertenecer al
Organismo solicitante. En el caso de proyectos coordinados esta norma
se aplicará a cada uno de los subproyectos.

5.2 Ningún Investigador principal podrá solicitar la subvención de
más de un proyecto en la presente convocatoria.

5.3 Ningún miembro del Equipo Investigador podrá participar
simultáneamente en más de dos proyectos de investigación, bien sean de
la presente convocatoria, de cualquiera de las convocatorias vigentes,
complementarias o anteriores del Programa Sectorial de Promoción
General del Conocimiento, del Ministerio de Educación y Ciencia, de las
de la Comisión Intenninisterial de Ciencia y Tecnología (CICYT), o de
las de la extinta Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica
(CAICYT),

6. Evaluación:

6.1 Los proyectos serán evaluados por la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica con la colaboración de la Agencia
Nacional de Evaluación y Prospectiva. En el proceso de evaluación, la
mencionada Dirección General, si lo estima conveniente, podrá sugerir
a los Investigadores principales la introducción de rectificaciones
tendentes a una mejor adaptación del mismo a los criterios de Política
Científica que se deriven del desarrollo de la Ley 13/1986, de 14 de abril.

6.2 La participación en un programa auspiciado por la CEE
constituirá, en todo caso, un criterio de valoración positivo en el proceso
de evaluación. La concesión de la subvención podrá, en el caso de
proYe!.:tos incluidos en programas de la CEE, posponerse a la aprobación
del programa correspondiente por parte de la Comunidad Económica
Europea.

6.3 Cuando su temática así lo aconseje, el Secretario de Estado de
Universidades e Investigación en su calidad de Presidente de la
Comisión Permanente de la Comisión Interrninisterial de Ciencia y
Tecnología podrá determinar el trasvase de solicitudes de proyectos de
la convocatoria objeto de la presente Resolución a las de los diversos
Programas del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico, así como a otras posibles convocatorias relacionadas con
actividades de investigación. En estos casos, el Organismo gestor del
correspondiente programa podrá recabar información adicional de los
Organismos que presenten los proyectos.

6.4 El no ajustarse a la convocatoria, así como la ocultación de
datos, su alteración o cualquiér manipulación de la información
solicitada, será causa de denegación del proyecto.

7. Cuantía y naturaleza de las subvenciones:

.7: 1 Con carácter orientativo, las subvenciones totales que se
sohetten para el desarr9110 de los proyectos de investigación no deberán
rebasar, como promedlO de los tres años, los siguientes módulos:

. a) Proyectos de carácter teórico: 400.000 pesetas por Investigador
a Jornada completa (EJC) y año.

b) Proyectos de cará~ter pre~ominantemente experimental:
1.600.000 pesetas por Investigador a Jornada completa (Eje) y año.

c) Proyectos de presupuesto simplificado: 300.000 pesetas por
Investigador a jornada completa (Eje) y año.

Los presupuestos anuales asociados a las solicitudes deben estimarse
sin reb~sar.los módulos indicado~, s.alvo en casos excepcionales debida
mente ~usuficados, en el entendimiento de que la moderación presu
puestana es, en todo caso, un factor positivo en la evaluación de la
propuesta.

BOE núm, 235

7.2 Podrán ser denegadas las solicitudes de proyectos de investiga
ción cuyo presupuesto sea considerado desmesurado en el proceso de
evaluación.

7.3 Las subvenciones se concederán a los solicitantes. librándose el
importe de la correspondiente anualidad a los Organismos con persona~

lidad Jurídica en que aquellos estén integrados para su inclusión en sus
presupuestos. la inversión se realizará conforme a las nonnas generales
que en cada caso regulan los gastos de dichos Organismos y de acuerdo
con la normativa vigente.

8. Aceptación y seguimiento:
8.1 La aceptación por parte de los Organismos adjudicatarios de la

subvención a un proyecto de investigación implica la de cuantas normas
puedan dictarse en relación con el seguimiento de los trabajos subven
cionados.

8.2 Para realizar el mencionado seguimiento se utilizarán conjunta
mente los siguientes procedimientos:

a) Seguimiento a través de la evaluación de los resultados produci
dos en el desarrollo de proyectos de investigación (libros, monografias,
artículos, tesis doctorales, patentes, contratos, modelos de utilidad. etc.),
que deberán ser debidamente justificados en la Dirección General. de
Investigación Científica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 Madnd),
por el Investigador principal con el preceptivo informe anual. En las
publicaciones será indispensable hacer mención dela Dirección General
de Investigación Científica y Técnica (DGICYT) como Entidad finan
ciadora, así como el número de referencia del proyecto, que será
comunicado al Investigador principal del mismo.

b) Seguimiento a través de los informes anuales presentados por el
Investigador principal, con el visto bueno del representante legal del
Organismo ejecutor.

En aquellos casos que se estime conveniente, se podrá recabar la
presentación de la información complementaria que se considere
oportuna o delegar en una persona o personas las acciones que
correspondan a este seguimiento.

De las decisiones que se puedan tomar como consecuencia de este
seguimiento se mantendrá debidamente informados a los representantes
legales de las Entidades responsables.

c) En el caso de Centros de Investigación privados, además de. los
me!.:anismos de seguimiento expuestos anteriormente, se podrá realizar
una auditoría sobre la subvención concedida.

Caso de demostrarse a través de este seguimiento la inadecuación del
trabajo realizado al desarrollo previsto del proyecto o de concurrir
alguna de las circunstancias señaladas en 6.4, la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica podrá interrumpir la· financiación del
proyecto así como proponer las acciones legales que pudieran corres~

ponder.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

22699 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1988, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la inscrip
ción en el Registro, y publicación en el ((Boletín Oficial del
Estado» del Convenio ColectivO para el personal laboral del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, que fue suscrito con fecha
1 de agosto de 1988, de una parte por miembros del Comité Intercentros
del MOPU, en representación del colectivo laboral afectado, y de otra,
por representantes del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo, en
representación de la Administración, al que se acompaña informe
favorable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda y de
Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Intermi~

nisterial de Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la Ley
23/1987, de 23 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para
1988, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2
y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 23/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 28 de septiembre de 1988.-El Director general. Carlos
Navarro López.
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CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSO:-"'AL LABORAL DEL MINlSTERlO

DE OBRAS PUBLICAS Y URBA!,'ISMO

AMBlTO

~,RTlCUi.O

Las normaS contenióas en el presente ConvenIo Colect,vc _

serán aplicadas a torio el personal laboral que preste sus s"rVlelOS en

,,1 "1inisterio de Obras Públicas y Urbanismo, tanto en ServIcios Cen 

trales y Periféricos como en Organismos Autónomos.

:; .. e",ceptúan <le este ConveniO los trabajadores de Junta5,

ComiSlones Aominl"trativas y dernas Servicios de Puertos de España y _

Personal Caminero del Estado.

DURACIÓN Y EFECTOS ECONÓMICOS

ARTICULO 2

El presente Convenio entrará en vigor el día 19 del mes

siguient.. al d.. su publicación en el BOE y finallzará .. 1 31 d.. di

CIembre d.. 1988, r .. trotrayéndose S\.lS efectos económicos al 1~ de

ener<.' de 1988, excepto los que tengan fijado un plazo específico en

es'te Convenio.

NO obstante 10 anterior y en aquellos aspectos de cont~

nido no económico, el Convenio quedarli tácitamente prorrogado por _

un período de doce meses, salvo denuncia expresa por cualquiera de

las part..s, :formulada COn una antelaci6n minima de un mes a la :fecha

de su vencimiento.

La tabla salarial y el r ..sto de los conceptos retribüt~

vos tendrán vigencia,en todo caso, hasta el 31 de diciembre de 1988;

debiendo s .. r objeto de nueva neaociación las cuantías de estos con~

c ..ptos que regirán para el año 1989.

EMPRESA Y COMITÉS

ARTiCULO 3.-

A los efectos de aplicación de este Convenio, se enten_

derá como Empresa al Ministerio de Obras Pública~ y Urbanismo.

Los Comités Provinciales y Delegados de Personal ce los

Servicios y Organismos del Departamento t ..ndrlin las competencias 

que se determinan en el Estatuto de los Trabajadores y en este Con-

El Comité Intercentros, previsto en el articulo 63 del

Estatuto de los Trabajadores, y compuesto por doce mlembros, tendrá

las funcioneS que para el mismo se señalan en este ConvenIO.

ABSORCIÓN Y COMPENSACIÓN

ARTÍCULO <\.-

Las condiciones económ",as de toda índole pactadas en

este C",nvenlo forman un todo orgániCO y sustit.uir{m, compensarán y

absorberan, en cómputo anual y global, a todas las ya existentes al

31 de diciembre de 1987, cualquiera que sea la naturaleza, origen o

cienominación de las mismas.

COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN, VIGILANCIA, CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

ARTÍCULO 5._

Dentro de los quince días siguientes a la publicación 

en el B.O E., del pres~nte Convenio, se Gonstltuirá la Comisión de

Interpretación, V¡gilancia, Con.c¡11ación y Arbitraje: estableciends;>

se en la primera reunión de la rnlSma el programa de trabajo, free",,!:!

Cla de las reuniones y reglarn..nto de funcionamiento interno.

La C.LV.C.A .. cuya fin!llidad es la correcta aplicación

del C"nveni¿, tendrá carácter pantario y estará compuesta como má_

Ximo por veinticuatro miembros, entendiendose que la representación

la~oral será elegida por el Comite Intercentros de entre S')S r:nem-

bros. Para la lnterpr"tación y vigilan,ia, será Presid..nte de la Co

misión el Subsecretario o persona en quien delegue.

Los acuerdos que se adopten quedarán reflejados en el

acta de cada reunión, que firmarán ambas partes; teni ..ndo todos

ellos 'carácter \·inculante. Esta Comisión será el marco en el que se

promueva la conciliación previa de las partes en litigio, fijada en

los artículos 48 y 49 del presente Convenio. Para cada conflicto, 

el Pleno de ¡a Comisión ~legir¡!j a los miembros que deberán preSidir

la conciliaci6n.

Cuando, de conformidad con los citados articulos 48 y ~

49 las partes litigantes no lleguen a acuerdos en el acto de conci

liación y qu'.eran someterse al arbitraje d .. la C.l.V C.A., será és_

ta, en sesión plenaria y sin presidencia, quien dictará la resolu

ción vinculante,

ORGANIZACIÓN Y MODIfICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO

AP.TÍCULO 6.-

De acuerdo con las disposicioneS vigentes, la facultad

de la organiz.ación del trabajo corresponde a la Administr"ción, que

la ejercerá a tr"vés de sus 6q;¡anos competentes en cada caso.

De acuerde con lo establecido en el artículo 39 del Es

tatuto de los Trabajadores, la movilidad funcional entre los Servi~

CIOS y Organismos del M.O.P.U., siempre que no suponga c"mblO de r~

sidencla habitual del trabajador, S'.l podrá efectuar sin otras liml

taci.ones que las exi¡¡;idas por las titulaciones académicas o profe

sionales precisas para ejercer la prestaci6n laboral y la pertenen

cia al grupo profesional correspondiente.

El cambio de puesto de trabajo deberá efectuarse Gon _

el informe preceptivo y previo del Comité Provincial corr",spondien_

te,que deberá emitirlo en el plazo m¡!jximo de diez di as hábiles.

ESTABILIDAD EN EL EMPLEO

ARTÍCULO 7.~

El contrato de trabajo del personal laboral fijo estará

basado en el principio d", garantia de estabilidad er' el empleo, con

las excepCiones preVistas en la Ley.

CONTRATACIÓN Y PERÍODO DE PRUEBA

ARTÍCULO B.-

La se!ección de personal se ajustará a las previsiones

sobre Oferta Pública de EmpleO,regulad" por el Gobierno, asi como a

·1
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las normas contenidas en el Real Decreto 2223/84, de 19 de diciattn:

(BOE de 21 de diciembre), y disposicioneS concordantes.

Se entenderán nulos y 51n efecto los pactos individua

les y las decisiones unilaterales que contengan discriminaciones

desfavorables por razón de edad o cuando contengan discriminaciones

favorables o adversas en el empleo, así como en materia de retribu

ciones, jornada y demás condiciones de trabajo,por razón de sexo, 

ori&en, estado civil, raza, condición social, ideas religiosas o p~

licicas, adhesión o na a sindicatos y a sus acuerdos. vínculos de 

parentesco con otros trabajadores del MOPtJ y lengua dentro del Est!

do Español.

Las bases de las convocatorias y pruebas selectivas pa

ra el personal fijo de nuevo ingreso serán aprobadas por Resoluci6n

de la SubsecretarIa del DeDartamento, .. propuesta. en su caso. de 

la Jefatura del Organismo, cOn informe previo de los representantes

de los trabajadores, que deberán emitirlo en Un plazo mé.ximo dI! dil!Z

dIas.

Los aspirantes serán sometidos a aquellas prul!bas que 

determine la Administración, en concordancia con la categoría prof~

sional del puesto a ocupar¡ haciéndose pública la convocatoria con

la antelaci6n necesaria, Que oscilará entre uno y tres meses, acom_

p¡rál:Dse. en los casos en Que asi: se determine. los programas a que

hayan de ajustarse las pruebas.

En los p,.ocesos de selección regirá el principio de

ag,.upación de plazas, en orden a la economia de procedimiento y

presupuestaria, concentrando el mayor número de plazas en una sola

convocatoria que pe,.mita la reducción del numero de t,.ibunales.

Los órganos de selección SI! constituirán en cada conv::

cataria para todas las plazas de la misma y la totalidad del p,.oc~

so selectivo, hasta donde sea posible,y deberán estar formados por

cinco miembros, dos de los cuales serán designados por loa represe!!

tantea de los trabajadores; debiendo guardar el sigilo profesional

a Que hace referencia el artIculo 65 del Estatuto de loa 1'rabajad~

res.

El período de prueba se regulará de acuerdo con lo es

tablecido en el artículO 14 del Estatuto de los Trabajadores. ex

cepto en su duración, que se fija en quince días para los trabaja_

dores sin cualificación profesional; en treinta días para los trab!

jadores de cualificación y oficialía, incluido el personal admini~

trativo, yen tres meses para el personal titulado.

La situaciÓn de incapacidad laboral tran",itoria,Que

afecte al trabajador en perIodo de prueba. interrumpe el cómputo

del mismo.

La contratación de p"rsonal eventual deberá et"cctua.se

de conformidad con 10 establecido en las instrucciones sobre conv.e

catoria y selección para acceso a plazas de personal laboral, cOn_

tenidaa en la Circular 1/1987 de la Secretaría de Estado para la

Administración Pública, en función de la duración del contrato y

de la urgencia de la provisión de la vacante. En los demás casos,

se estará a lo establecido en el párrafo 69 de este artIculo.

CONTRATO DE FORMACIÓN

ARTiCULO 9.-

Ourante la VIgencia del presente Conv~nio,el MOPU p:drá

suscribir contratos de formación laboral, can personas mayores de 16

años' y menores de 20, para la adquisición de conocimientos teóricos

BüE núm. 235

y prácticos Que le~ permi tan desempeñar un puesto de trabajo en los

términos y con las condiciones establecidas en el articulo 11 del 

Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1992/1984, de 31

de octub,.e.

Dichos contratos deberán formalizarse por escri to y ex

presarán las condiciones d... prestación del trabajo y su duración,

que no podrá ser in1"erior a tres meses ni superior a tres años.

Los tiempos dedicados a la enseñanza podrán concertarse

o alternarse con los de trabajo e1"ectivo, seaún las fases del proc~

so formativo que se fijen en el contrato, teniendo en cuenta prefe

rentemente loi5' planes-tipo elaborados por el Instituto Nac onal de

Empleo. El tiempo ¡¡lobal correspondiente a la enseñanza no puede

ser inferior a un cuarto ni superior a un medio del convenido en el

contrato.

La 1"alta de puntualidad o de asistencia a las enseñaraas,

así como las faltas de aprovechamiento, serán calificadas, en cada

caso',como faltas al trabajo o como disminución del rendimiento. a _

los efectos legales oportunos.

Los trabajadores en régimen de formación laboral no po

drán ser destinados a trabajos o funciones en pugna con la finalidad

fo,.mativa del contrato. Al vencimiento del contrato. y siempre que

Quede debidamente certi ficado su aprovechamiento. podrán tomar par

te únicamente, excepto en los casos de imposibilidad justificada,

en el primer concurso de ascenso a las vacantes correspondientes a

s .. formaci6n que se convoquen.

La retribuci6n del trabajador con cont:rato de formaci6n

laboral, que corresponderá solamente a las horas efectivamente tra

bajadas, será la estipulada en el presente Convenio, sin que, en .;.

ningún caso, pueda ser inferior al salario mínimo interprofesional

que corresponda,en proporción a la jornada de trabajo efectivo.

CA1'EGORIAS PROFESIONALES

ARTICULO 10._

Las categorías p,.ofesionales. con sus niveles económl.COS

y las correspondientes definiciones. serán las que se contienen en 

los Anexos 1 y Ir del presente Convenio.

Durante la vigencia del presente Convenio. la Dirección

General de Servicios continuará el estudio de la definición de cada

una de las categorías recogidas en este Convenio, incluso las ya 

acordadas Que no han sido objeto de inclusión, con la colaboración 

de los Comités Provinciales. del Comité Intercentros y de los Serv.!.

cios y Oraanismos correspondientes. Dicho estudio se hara en coordi

nación con la Comisión de ClaSificación Profesional de la Administr~

ción Pública.

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

ARTíCULO 11.-

En mat..ria de clasificación profesional, se estará a lo

dispuesto en los artículos 16, apartado 4, 23 y 24 del Estatuto de 

los Trabajadores.

La clasificación profesional ,.ealizada al colectivo q'~e

forma parte de este ConveniO, de acuerdo con las funciones y tareas

designadas. no podrá sufrir modificación alguna fuera de lo cante!!!

pIado en el artícuio 12 del presente Convenio.

En ningún caso podrán producirse ascensos de categoria

por el mero transcurso del tiempo de serv¡cio.
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PROVISION or VACANTES y PROMOCION INTEPI~h

ARTICULO .2

Las ,""cantes de personal flJo, qU€ SI!' produzcan. se cUbrlrárl

~on arreglo a los siguH'rttes turnos' Pnmero, por con~ursc de tr-aslacic;;

S"'f\.mac, por concurso de asCenSo restnngido entre ,,] person.. l fljC;

Tercero, por convocatoria llb,e. No podrá alterarse ni omltlrse ",nguno

estros tres turnos.

Turno de traslado: :'''5 vacantes existentes en los Servicios y Org~

nlSr.".os se ofrecerán por el MOPU " Organlsroos Autóno,",os en concursO

dE traslado a nnrel estatal.

La convocatQrl" se real:~ara por el Organo en el que exista la va

cante, r>edlante Oferta Pública a codos los Ser'lle;os y Organlsmos.

El plazo de presentaClón de- lnstar)Cla" será de 15 dia" hábiles" _

~'3rtlr del día slgulente al de "U comurucación a lo", Servicios, 0:::
gan:smos y Comités Prov:nciales correspondle"teS.

POdrár. participar en estos COnCurSOS todos los trab?jadores del De

3~.- Turno liore: Las V!lcantes, no cUOH~rtas por los turnos anterio

res. se convocarán por el JIlOPU y Organismos Autónomos de acuer

do con la OÍerta Pública de Empleo y Normas de Desarrollo.

El desarrOllo de este apartado se re);!ulará de acuerdo con el aI

tículo 8 de este ConvenIo.

En Los SerVIcios y Organismos se conservará, como mírllmo,

2% de ¡as vacantes convocadas para trabajadores que tengan dis

minuidas sus capacidades físicas, psíquicas o sensoriales, dan~

do cumplImiento a lo establecldo en la Ley 13,'82, de 7 de ab"I,_

de lntegraci.ón Social de Minusválidos.

Asimismo, se res.. rvará hasta un 50% de las 'vacantes que se con

voquen, excepto cuando sea convocada sólo una, para el personal

con contrato laboral eventual. en cualquiera de sus modalidades.

si"mpre que:

a¡ E:stén prestando servlcios efectIVOs en la Í.echa de publica 

clón de la Resolución en el B.O.E.

..,

'.
partamer.to en situ"Clón de active o excedencia forzosa,

que :,. "laza corresponda a su categuría profesional.

slempre
b) Su Íunción y, en su caso, la titulación, 5e corresponda con

las de la vacante.
Para la adjudicación de las vacantes, regirá el siguiente baremo:

Q'~ienes por razOnes de enfermedad debidamente acred,!.

t"da, person"l, de sus hijos, cónyuge O convivlente,

necesi te un tratamiento especial que no pueda reci _

bir en el lugar de residencia ..............•....... 8 puntos

e) Superen las prvebas selectlvas que Se señalen en la convoca

toria, a cuyo efecto se valorará el tiempo de servlcioe pre~

tados a razÓn de un 10% por año O fracción, de la puntuación

máXima total que pueda obtenerse en el p;,oceso selectivo,

con un límite del 30% de dicha puntuación máxima total.

Por raz6n de matnmonio O convivencia marital 5 puntos

Por anos completos de. servicio, de O a 12 anoS como-

rr.áxlmo .

Por traslado forzoso que no lo ha sido por sanción ..

0,25 piano

p,'tra:.laOO

Estos traslades nC darán derecho a inde",nización alguna y el tr~

bajador trasladado de for~a voluntaria deberá permanecer dos anos,

como mínimo, en el nuevO destino.

21._ Turno de ascenso: Las vacantes reSultantes o no cubiertas por el

turno de ",..aslacio .. n los ServiciOS ;¡ Organismos, ..n cada provin_

cia, se cubrirán por ascenso m~dlant.. concurse. de mérItos entre-

el persorLal fijo d.. plantiila que p,.. ..st.. sus servicios erL los

centros de trabajo radlcados en dicha provinCla o en el Orgar.is

mo en todo su á""bi te.

Las nuevaS vacantes generadas por el turno de ascenso serán ofe:::

tad3" sucesivamente en el mismo ámbito hasta su cobertura o qu.. _

se declaren desiertas.

Los concursos deberán anunciarse en todos los centros de trabajo

de la provincia correspondiento: y en el Organismo en todo su ám

bita y "a selección de los candidatos presentados se realizará _

de acuerdo con la5 siguientes normas:

a) Se ..stab}"'c,," el sigui ..nte baremo:

TRABAJOS DE CATEGORÍA INFERIOR

AR7fcul.O 13.-

En casos excepcionales, el Servicio u Organismo podrá 

destinar a un trabajador O gru.po de trab;lJ;ldores a realizar funci~

nes de inferior categoria profesional a la que tuviesen reconoci

da contractualmente, previo informe del Comité Provincial.

L05 trabajos de inferior categoría aerán siempre los 

de la categoría inmedi.ata inferior; haciendo la consiguiente tras

laCl6n de escalas si fuese preciso. En ningún caso, los trabajos de

inferio:- catego,..ia podrán tener una duración superior a un mes de!:!

tro del mIsmo año.

El trabajador, durante este p .. dodo, seguirá percibi,,!:!

do las remuneraCIones totales correspondientes su categoría pro-

feSlonal, sin nerma de los derechos lnherentes la misma.

,
~.•,
'!
(
f
'l

l. Perterlecer la categoría in""ediata '.nÍerior

dentro del mis"llo grupo profesional con tres

años de antlguedad en la misma

2. Poseer la titulación oficial prOpia para el~

pu.. sto ... " .. ,., .. "., .....' .....• , •. , ..•...

3. Poseer títulos O diplomas expedidos por el

Departamento, C"ntro de Formación Profesio

nal no reglada, oficlalmente reconocldo, en

relaCión directa con el puesto

4. Haber realizado cursos de Formación O Per _

feccionamiento que hab:liten para el desemp~

no de la plaza que se pretende, impartidos

por el Departamento o Centros oficialment..

reconocidos •.. , .. , .

5. Por años completos de Servicio, de O a 12 _

años como máximo ....• , .• , .•.. , ... , ..

2 puntos

1 punto

1 p..'máximo

3 p,'máximo

0,25 p/año

TRABAJOS DE CATEGORÍA SUPERIOP

ARTÍCULO 14._

El trabajador que realice funcion..s de categoría supe_

rlOr a las que correspondan a la categoria profesional que tuviere

reconocida. par un período superior a seis meses durante un año

ocho durante dos años, puede reclamar ante la AdministraCIón la 

c~asificación profesional adecuada.

Contra la negaUva de la Administración, Y previo infDE:

me del Comité Provincial, podrá reclamar ante la jurisdicción com-

petente.

..,

1

.•
~

j-
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Cuando Se desempeñen funciones de categoría superi.or _

pero no proceda legal" convencionalmente el IlScem¡H;I, el trabajlldr

tendrá derecho .. la diferencia retributiva entre la categoría aS1&

nada y la funci6n que efectivamente realice.

Para la realización de trabajos de categoría superior

sera neee!lario el informe previo del Comité Provincial. excepto en

los casos de suplencia inferior a un mes. El informe deberi ser

emitido en un plazo máximo de 10 días. Su concesión corresponde,

únlca y exclusivamente,a la Subsecretaría del Departamento.

Si exis.tieran varios trabajadores capací tados para la

realizaci6n de trabajos de categoría superior, se establecerán tu!:

nos rotativos entre ellos.

No podrán desempeñarse trab~jos de categoría superior

en más de dos niveles económicos dentro del mismo grupo profesiCl'lal

al qu" el trabajador .t"nga reconocitlo contractualment".

En cualqui"r supuesto, la cob"rtura de vacantes "xista;!.

tes o de nueva creación, se realizará de acuerdo con lo establecido

en el artículo 12 del presente Convenio.

CAPACIDAD DISMINUIDA

ARTíCULO 15.-

Se entiende por capacidad disminuida la definida "n "1

artículo 135 del Texto R"fundido de la Ley General de la Seg'~r1dad

Social (Decr"to 2065/1974, de 30 de mayo) en sus apartados 2, 3 Y 4.

Los trabajadores incursos en alguno de estos apartados

serán destinados a un trabajo adecuado a sus condicion"s sin merma

salarial: no causando vacante en su puesto de procedencia hasta _

que se le adjudique definitivamente, por existir vacante, una nue

va plaza en propiedad en la categoría que haya pasado a desempeñar.
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las bases de selección que se est.&.blezcan en las dlsti~

tas convocatorias, para cada una de las categorías prof..sionales, 

exig1rán la titulación o cualifi.cación más adecuada. para el desemp!;

ño del puesto ofertado,a los trabajadores de nuevo ingreso, a los 

que, del mismo modo, l"s será exigida en los posteriores turnos de

ascenso y traslado a los que, ",n su caso. puedan acceder.

PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL

ARTÍCULO 17.-

En materia de perfeccionamiento y formación del tr3baj~

dar, el MOPU y,por delegación,sus Servicios y Orgarrismos promoverá,

por sí mismo e a instancia razonada de los correspondientes Comités

Provinciales o ~ lntercen"':ro, la formación educativa y profesional 

de los trabajadores. A este fin,concertará por sí mismo cuantos cur

sos estime de interés para el personal laboral del Ministerio.

El personal que particip... en estos cursos debe,.á reunir

las exig"ncias culturales y profesionales que la dirección técnica

de los mismos solicite. Los cursos s"rán programados por la Admini.:!.

tración con la colaboración de los representantes de los trabajado-

res.

Con el fin de actualü:ar o perfeccionar sus conocimien

tos profesionales, el trabajador tendrá derecho, al menos una vez 

cada cuatro años, a la asist"ncia <l un curso de fo,.mación profesio

nal específico; disfrutando de los siguientes beneficiOS:

1.- Una reducción de su jornada de trabajo en un número de

horas igual a la mi tad de las Que dedica a la a~isterx:ia

a dichas clases.

2.- Cuando el curso puede realizarse en régimen de plena d!;

dicación, y ésta medida resulte más conveniente para la

orgil.nización del trabajo, el Departamento podrá concer

tar con el trabajador la concesión de un perr..iso de fa!:

macian o perfeccionamiento prof"sional, con r"serva del

bajo Que habitualmente desempeña, tendrá derecho a:

1) Perm1so para a",istir a los exámenes S¡n merm,~ de habere,;.

puesto d" trabajo y percibo de hab"res y por el t1empo

de duración justificada Que tenga el curso."',,'
En el caso del personal con capacidad disminuí da que _

hubiese obtenido ... 1 r ...conocimiento del derecho al percibo d... pl"n

sión, compatible con el ejercicio de profesión u oficio, habrá de

señalársele la nueva clasificación que le corresponda de acuerdo a

sus nuevas fUnciones. La Suma de sus haberes por el nuevo puesto

de trabajo más la pensión no deberá Ser inferior a la d"l nivel

de la categoría que ostentaba.

dios Que

En el caso d" Que el trabajador quisiera realizar estu-

sean de carácter estrictamente relacionadas Con el tra-

3) Elección de turno maS beneficioso para sus estud.os, en

caso de existencia d.. sistemas de turnos de trabajo.

dad justificada para la realización de exam..nes y pru,,

bas de aptitud.

0.,

•,..

Por el Departamento, d"berán hacerse accesibles los lo_

cales y puestos de trabajo a los trabajadores con condiciones fís!

cas disminuídas; "liminando las barreras u obstáculos que difieu!

ten su movilidad fí"ica .

2) División de las vacaCl<;nes anual,~s, el ca"o de neces~

.

~,
"

TITULACIONES

ARTiCULO 16._

A los trabajadores de toda la plantilla actual, af..cta

dos por el presente ConveniO, no se les podrá exigir titule> académ~

ca para el desempeño de su función habi tual, n1 para acceder a los

turnos de asc"nso y traslado a los que, "n su caso, concurran, ex

cep"to en los casos en que se requiera titulación de grado medio

Superior.

El Ministerio podrii organizar cursos de ;-orMación pro_

:·esional dentro de la jornada iaboral; estando obligado d trabaj~

d)r a a~istir ~ los mismos, Sl la di.rección del Organismo o Servicia

Lo!lS reducciones de la jornada de trL.bajo o permisos _

concedi¿os para la formación profesional no produciJ"á'l ""erma alguna

las retribUCiones de los trabajadores.

En todos 10l! casos, el MOPU y sus Servicios y 0rg'lIlis

mas exigirán los oportunos justificantes del disfrute pOI· el ':rab!

jador de 1:'8 derechos a que h.,ce referencia el presen"':e artículo.
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ARTICULO 18.-

JORNADA Y HORARIOS 4._ Jornada de los conductores: Cuando este personal

prolongue su tit'mpo de trabajo por t'flcima Ot' la jornada de 40 horas.

las horas en exceso se remunerarán de la forma siguiente:

1.- La jornada orclinarHI de trabajo será de 37 horas 30

mlnutos semanales o de 1.711 horas en cómputo anual, distribuidas

de lunes a viernes y en régimen de jornada continua, en aclecuación

a la establecida en la Administración COn carácter general.

2.- Con carácter excepcional, y cuando las necesidades

del Servicio asi lo exijan, podrán establecerse jornadas de dura _

ción superior, en los términos y COn la regulación contemplados en

el presente Convenio, sin que el exceSO hasta las cuarenta horas _

por Sernana o, en cómputo a"...al, de 1.825 horas, puedan considerarse

como extraorcllnarias.

3.- A lo largo del período de vigencia del presente Co!::.

venia, se procederá a la modificaci6n de aquellos horarios de trabo!!.

JO que no sean acordes con los es'tablecidos para la Adm~nistración,

slempre que las necesidades o convenlencias del Servic~o lo permi _

tan.

4._ Se disfrutará una pausa en la jornada de trabajo ~

por Un período de 20 minutos, computable como de trabajo efectivo,~

y que sólo podrá disfrutarse entre las 9.30 horas y las 12,30 horas

de la mañana.

5 - El calendario laboral de cada Organismo, Servicio o

Centro de Trabajo se ajustara a lo dispuesto en el artíCUlo 4.3 del

Trtulo 11 del Real Decreto 2001,'1983, de 28 de julio. ?odra tener _

carácter cíclico, adecuandose al que rija con carácter general en _

la Ad."inistracion y, en todo caso, a las necesidades de cada centro

de trabajo. Será negociado por la Dirección y Comites correspondie!).

tes y, en caso de diSCrepancia, se estará a lo dispuesto en el ar _

ticulo 41 del Estatuto de los Trabajadores.

6.- Las jornadas se aplicarán de forma que no se produ.~

can diferencias entre el personal del Departamento, salvo que nece

sidades excepcionales del Servicio, y Previa ne~oClaClón con el Co

mi t,; correspondiente, obliguen a variar este prlnc~plo.

JORNADAS ESPECIALES

ARTI CULO 19.

1._ Se consideran jornadas especiales exclusivamente a las

realizadas por los trabajadores del colectivo cuyas actividades concr!

tas se correspondan con los SI.lllUestos contemplados en el Título Ir!

del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio. sobre regulación de la j0l:

nada de trabajo. jornadas especiales y descansos. En cuanto a duración,

régImen de jornada y r~trlbución se estara, en lOada caso, a lo establ!

cido en el referido Real Decreto.

2.- A los efectos de aplicación del parraf"o anterior y re

conocimiento de tales jornadas. los Servicios u Organismos, a partir ~

de la entrada en vigor del presente Convenio, dirigirán a la Subsecre

taría del Departamento relación detallada de los puestos de trabajo

que estimen deben ser sometidos a este régimen especial, detallando

las circunstancias que justif"iquen su existencia, para su ulterior

aprobación por ésta, acompañándose informe al resp,"cto del Comité Pro

vinc ial correspondiente.

3.- Las horas de exceso de jornada, en los supuestos con

templados en los apartados anteriores de este artículo, Se retribuirán

a prorrata de su salario ordinario, a partir de la jornada máxima Ile

gal). establecida en cuarenta horas semanales.

a) Se determinara el valor hora mediante la f"órmula:

Valor hora" SB anual ....ntiS' anual
1.826

b) Este valor se incr-eme-ntará en un 30%

Slt'mpre que la organizaci6n del trabajo lo permita, se

establecerán turnos entrt' este personal. a fin de reducir las ha 

ras en exceSo al mínimo indispensable. Los trabajadores afectados~

por el sistema de turnos tendrán d<erecho a percibir el plus de tUl:

nicidad previsto en el articulo 36.

S.- La realización de estas jornadas eSpeciales es in

compatible con el devengo del plus de turnicidad y' cualquier otro

tlpO de complemento establecido en base a una ampliación de jorna

da, asi como el de horas extraordinarias.

6.- En cualqu~er caso, el numero maXlmO de horas

ceso, sobre las jornadas reguladas en este artículo, será de 15 h~

ras a la semana.

7._ A todo trabajador que pf'rmute un dra festivo de

trabajo por un dia laborable se le aplicará, por la permuta. la

compensación de jornada y ",edia.

TRABAJO A TURNOS

ARTICULO 20.-

1.- En los trabajos que exijan la presencia contínua, aun

sin llegar a las 24 horas, COmO los de guardería, mantenimiento, vlg2:.

lancia, puestos de conf"ianza u otros con circunstancias similares, P2.

drán establecerse turnos rotativos entre los trabajadores encargados

de esas tareas. a quienes les será de aplicación f'l plus de turnici 

dad estableci<!lo en el articulo 36.

2.- Para el establecimiento del réglmen de trabajo a tur

nos se estará a lo dispuesto en el articulo 41 del Estatuto de las 

Trabajadores.

3.- La percepción del presente plus es incompatible con 

las horas extraordinarias, así como con las retribuciones que se derl

de la aplicaci6r; del Articulo 19 del Convenio y de cualquier otro

tipo de complemento establecido en base a una amplicación de jornada.

VACACIONES

ARTÍCULO 21.-

La duración de las vacaciones se fija en un mes natural.

El personal afectado por este Convenio deberá concretar,

antes del 1 i de abril, la petici6n del periodo de vacaciones que de~

see disfrutar durante el ai'lo, parll que. una vez planificadas las n!

cesidades del Servicio y oida 111 representaci6n laboral, se publi~e

el oportuno calendario vacacional. El trabajador conocerá las fech1lS

que le correspondan dos meSes antes, ,.1 menos, del comienzo de sus

vacaclones.

Se considera COftlO periodo normal de vacaciones el com-

prendido entre el li de juni.o y el 30 de septiembre.

.,

~'

f
~

~
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En el CaSo de que,po. nec..sidades del Servicio. sea P""-

ciso que el trabajador dis!'rute las vacacione" dentro del periodo 

comprendido entre el l' de octubre y el 31 de mayo, la duración se

rá de cuarenta días naturales.

Los Serviclos procurarán adecuar Su planificación para

que los trabajadores puedan disfrutar sus vacacione.. en período n0l:

mal por turnos rotativos.

El trabajador podrá pedir la división de sus vacaciones

anual ..s, debiendo cOmenzarse los dias 1 Ó 16 del mes de Que se tra

te. En este caso, la suma total de los dos períodos de vacaciones 

será de treinta días naturales, salvo QU", le hubiese sido impuesto

por el Servicio el período vacacional. en cuyo caso la suma total 

sera de cuarenta días.

El comienzo terminación de las vacaciones sera, forz2

samente, dentro del año natural a que correspondan y éstas no po-

dran, en nlngún caso, ser sustituidas por compensaciones econór:!icas,

nl acumuladas a las siguientes SUCeS1Vas.

l.a retribución del período de vacaciones se efectuará 

según el promedio de lo percibido por todos los conceptos retrlbut,i

vos durante el trimestre anterior, excepto horas extraordinarias,

jorr.adas especiales, dietas, indemnizaclones del artfculo 23 y pa

¡¡¡as ey.traoI"dinarias de Julio y Navidad. Asimismo. también se excep

tuaI"án los pluses de penosidad, toxicidad o peligrosidad, de reSl 

dencia, de montaña, de tI"abajos nocturnos, de aislamiento y turnlc,i

dad.

Al personal que cese durante el año sin haber disfruta

do de las vacaciones, se le abonará la parte correspondiente al pe_

ríodO de trabajo efectuado. computándose las fracciones de mes c"mo

mes completo.

HORARIO ESPECIAL

ARTÍCULO 2Z-
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La auto'lzación de los desplazamientos en terr1.torio na

cional, con derecho a indemnlZaC1Ón. compete al SUbsecretario del D!:.

partamento o a la Autoridad Superior del Servicio u Organismo AutónO?

mo correspondiente.

La autorización de los desplazamientos al extranjero es

competencia exclusiva del Subsecretario del Departamento.

Todo desplazamiento con derecho a dietas no durara mas

de ]7 días en terntorio nacional y de ] meses en el extranjero.

1.1.~ Indemnización por Residencia Eventual

Cuando el desplazamiento dure más de 37 días consecuti

vos Sln excede. de un ano, tendrá la consideración de .esidencia

eventual. Excepcionalmente, podrá pror.ogarse, por el tiempo estric

tanente necesario. por la Autoridad Superior que 1", auto.izó. La du

racien de la p.órroga no podrá, en ningún caso, exceder de un ano .

En estos casos, el Servicio deberá comunicarselo al tra

bajador con la máxima antelación posible.

Cuando el desplazamien,\:o se prevea supe.ior a t.es meses,

será preCeptlvO el preaviso por escrito al trabajador con QUlnce

días de antelaci.ón, en el Que se harán constar tanto las razones del

mismo como la duración aproximada del desplazamiento.

Si la residencia eventual es por tlempo superior a tres

meses. el trabajador tendrá derecho a un mínlmo de cuat.o días labo

rales de estancia en su domicilio de orlgen por cada 3 meses de des

pl"zamiento, sin computar como tales los de viaje, cuyos gastos ca 

rrerán a cargo del Departamento.

La indemnización por residencia eventual será del 80% de

la dleta entera, en base al cuadro de dietas que se recoge en el

apartado siguiente. El pago de esta indemni7.aci6n será mensual.

1.2,.- Dieta'! e Indemnización por razón del Servicio

Con independencia de lo establecido en el artículO 37 

del Estatuto de 105 trabajadores, el tI"abajador que tenga a su cui

dado algún menor de seis años o minusválido físico o mental, cual

quiera que sea su edad, tendrá derecho a un horario flexible para 

compatibilizar el trabajo y la asistencf"a a dichas per"'onas. En to_

do caso, será preciso el informe de la representación labo.al.

"

Cuando la Dirección del Centro o Comité Provincial

La cuantía de las indemnizaciones po. razón del Servicio

se ajustará a las previsiones del Real Decreto 236,'1988, de 4 de ma!:

zo. con efectos de 1~ de abril de 1.988, fecha de entrada en vi¡¡¡or _

de la referida Disposición. Dlchas cuantías se actualizarán de forma

automati.ca, de conformidad a las modificaciones que establez::an los

suceS1VOS Decretos de regulación de condiciones de indemnización por

razór, det Ser""iclo.

"

correspondiente te~ dudas lIobre el grad.. de disminución física,

se SOlicitará el informe del Servicio de Recuperación y Rehabilita

ción de Minusválidos de la Seguridad Social.

DESPLAZAM.IENTOS y TRASLADOS

ARtICULO 23.-

En materia de desplatamientos y traslados se estará a lo

dispuesto, con carácter general, en el artículo 40 del Estatuto de _

los Trabajadores.

1.- DESPLAZAMIENtOS

En las comisiones cuya duraci6n Sea iguaL o inferior a _

un día natural no se perc¡biran gastos de alojamientc, nl de manuten

c¡[m, salllo cuando la salida sea anterior a las 14,00 horas, en Que

"e perclbi.rá el 50% de lo" gastos de manutenci6n.

La aplicación de la" indemnizacione" y el réglmen de

justificación "'e ajustarán a lo establecido en el citado Real Decre_

to 236/1988.

:::1 importe es el siguiente:

POR ALOJAMIENTO POR MANUtENC!ON DIETA ENTERA

\II Irl

'HI

",

l.os cometidos especiales que circunstancialmente se ord!:,

nen al personal y que deban Ser desempenados fuera del térmlno munl

cipal donde ["adique su centro de trabajo oficial darán lugar a lnde~

nlzación.

'-/Ir

'.JI

5 'J

4~ 2.900,- 2.100,_ 5.000,-
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NIVEL

6 "

POR ALOJAMIENTO POR MANUTENClOfJ DIETA utrtnA

ARTÍCULO 24•...:

PERMISOS RETRIBUIDOS .'.'

)..3.- Indemnizaci6n por kilometraje

, "
9 III

10 !Ir)

11 !Ir)

12 II

13

3" 3.500,-

2" 5.200,-

3.000,-

3.800,-

6.500,-

9.000,-

1.- El trabajador, previa justificación adecuada, tendrá derecho a

solicitar licencia" retribuidas por los tlempOS y caUSas SlgUll!!!
tes:

a) Quince días naturales,en CASO de lU.tri.anio.

'o) Dos dias,en los casos de naci_iento de un hijo y en los

de "luerte y enCermedad ¡;rave de"un f ....iliar hasta el segundo _

grado de consan¡¡uinidad o afinidad. Cuando di.cho!; casos se pr~

duzcan en distinta localidad de la del domicilio del trabaja _

dor, la licenCia será de cuatro días

':

'¡

"

El 'trabajador podra utilizar vehículos particulares cuan

do sea autorlzado expresamente para ello. percibiendo como indemniza

ción po, km. recorrido la cantidad que la Administraci6n r¡je para t~

do el personal a su servicio con carácu·r general. Supuesto Que el m!

dio de 10comoci6n sea motocicleta propia. tendrá derecho a un 40% de.l

precio del km. establecido para el automóvil.

1.4.-~

. Toda concesión de dietas e indemnizaciones que no se aju~

te, en su cuantía o en los requisitos para su concesión a lo .anterio!,

mente preceptuado, será nula; no surtiendo efectos en la" pagadurías,

hat>ilitaciones o tesorerías de Unidades o ServiCloS.

2.- Traslados forzosos

El trasl~do forzoso can cambio de residencia deberá Ser 

autorizado, en todo caso, por el Subsecre'tario del Departamento.

Se entiende por traslado forzoso el desplazamiento que se

prevea de un;¡o duración superior a 24 meses.

El personal, en caso de traslado forzoso, 'tendrá de re -

al El abono de los ¡¡astas de viaje, los de su cónyuge e hijos que co~

vivan con él a sus expens;¡os y a una indemnización de 3 dietas de 

su categoria por cllda miembro de la familia señalada que, efectiv!

mente, se traslade.

b) Una cantidad ;¡o tanto ;¡olzado de 506.984 pesetas, incrementada en un

20';\ por cada persona que viva a el<pensas del trabajador.

el Si la AdministraCión no facilitase vivienda, al trabajador se,-le 

abonar;Ji una car.tidad a tanto alzado de 820.169 pesetas, más un 20%

por cada persona que viva a expensas del trabajador.

d) Asimismo, se garantizará la obtención de plazas escalares en cen 

tras oficiales para los hijos de los trabaj;¡odores trasladados,

cuando estos cursen estudios de EGB, FP, BUP o COU, o, en Su defeE

tO, el abono de los gastos de escolarización.

3. _ PROCRAM:ACION

A los efectoS de aplicación del presente artículo, los

Servicios deberán adoptar con la antelación necesaria las medidas_

oportunas para ajustar los desplazami.entos del personal a la pro 

gramación que tenllan e"tablecida.

el Un dia,por traslado de domicilio habitual dentro de una

"'15ma localidad.

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás

pruebas definitivas de aptitud y evaluación, cuando cursen con

ro;gularidad estudios academicos o profesionales, los dias de _

su celebración.

e) Por el tiempo indispenSable para el cumplimiento de un _

deber inexcusable de car;ilcter público o personal, sin que rec,!

ba el trabajador retribución o indemnización alguna y sin que

puedan superarse,por este concepto, la quinta parte de las ho_

ras laborales en cómputo trimestral. En el supueato de que el

trabajador perciba retrib.J::ión o indemnización por el cumplimi'!!

to del ",eber o desempeño del cargo, se descontará el importe _

de la misma del salaria a que tuviera derecho.

f) Las trabajadoras,por lactanCia de-un hijo menor de nueve

meses, tendrán derecho a una hora diaria de auseneis a l tra

bajo. Este derecho podrán ser ejercido igualmente por el trab!

Jador siempre que demuestre que no es utili:Z:lldo por la madre _

al mismo tiempo.

gJ Hasta seis días de cada año natural, por Il"untoa partic:!,

lares "O incluidos en los puntos anteriores. Tales c:!ias no po_

drán acumularse en n""gún caso a las vacaciones anuales retri_

bufc:!as. El personal podrá disfrutar dichos dIas a su convenie!!

Cla, prevla autori.:z:: ión de la correspondi-e:1te ur:dad de pf'rs~

nal, y resoetando siempre las nece'Sh:'ldes del Servicio.

2._ Los trabajadores tencrán derecho a du;frutllr como licencia re_

t,-ibulda los dias:

- 24 Y 3l de diciembr~.

J.- El personal laboral disfrutará, en el Ca.'SO de nO celebrarse la

festlvidad de Santo romin¡o de la Calzada eon carácter general,

Que estaba acordada e:l el Cor.venio :olect:'vo de 1987, dentro _

del Servicio u Orga:llSmO correspondlente. de un dia de llore

d'S¡lCSlCión, slempre que la fecl'.a elegida !;ea compatible con _

las neeeSldades del se,-viclo y previa au':ori:zación de la Jefa

tura de la Unidad.

4._ No se ¡:;roducirán diferencias entre el Personal Laboral y e¡

Per'Sona':' Func,onario en cuanto al disfrute de las fie'S~as que

puedan concederse en el Departamento.

LICENCIAS SIN RETRIBUCIÓN

ARTícULO 2S.·

El personal, que haya cumplido al menos un año de servi_

C10'S efectivos,podrá solicitar licenciaa sin sueldo por un plazo no

inferior a quince dias ni superior a tres meses, Dichas licencias _

"

!
"
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le serán concedidas dentro del mes siguiente al de La solicitud,

Slempre que lo permitan las necesi.dade~ del Servicio. La duración

acumulada de estas licllnci.." no podrá exceder de tl'"lH\ meses cada

dos años y en ningún caso interrumpirán el cómputo de antigüedad.

INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA

ARTÍCULCi 26.-

Durarrte la situación de i'1capacidad laboral transitoria,

el trabajador percibirá las mismas l"llmuneraciones que le eorrespon_

d",.ían de encontrarse en activo, a partir del di.. siguiente al acc~

dente de trabajo. cuando es te haya s ido la causa de la l. L. T,., Y a 

part¡,r elel 41 día,cuando las causas de la incapacidad sean el accI

dente O la enfermedad común.

La Administración abonará las diferencias entre el Sub-

sidio correspondiente y el salaria que hubiera percibido en si tua

ci6n de activo.

Si la cantidad que deba percibir por incapacidad laboral

transitoria resultará i~ual o superior a su remuneraci6n líquida

mensual en activo, no tendrá derecho a complemento a cargo del Depa::

tamento.

Todos los· Organismos del Oepar":amento se someterán al 

sistema de pago de1l!g~do de las pr-,",staciones de 1.L. T. Y deducirán

el importe de las cantidades que se satisfagan por este concepto al

for-mular las liquidaciones de las cuotas patronales d .. la Seguridad

Social, sin qu....1 trabajador t ..nga que realizar g ..stlón alguna aIl_

t .. los Organismos de la misma para el percibo de aquel subsidio; l~

mitándose a pres~ntar los partes de baja y de confirmaci6n que

cOrrespondan en los plazos legalmente senalados.

EXCEDENCIAS

ARTÍCULu 27

El personal laboral fijo del Departamento podrá pasar a

la situación de exced..ncia, sin que tenga derecho a retribución al_

guna en tanto no se reincorpore al serviciO activo. La excedencia 

podri Ser voluntaria. fon:osa, especial y por servicio militar: re_

gulada,esta última, en el articulo siiuient~.

1.- Excedencia volun":aria

Todos los trabajadOres Cijos, que cuenten como míni

mO con un año de antigüedad, podrán solicitar la excedencia volunta

rla por tiempo no inferior a un ai'lo, ni sup..rior a diez.

La. solici tud deberá .. C..ctuars.. mediante escri to di_

rigido a la Jefatura o Dirección del Servicio u Organismo, al ..gando

la causa de la petición, al menos 30 días antes de la fecha en qu.. 

se desea iniciar el período de excedenCia; Cijándoae fecha de ron:I.on

:¡:o d .. la misma y duración prevlsta. Tal solicitud, con .. 1 inCorme 

del JeC.. d"'l Servicio" Dü..ctor del Organismo y ...1 d.. l Comi te Pro_

vincial r ...spectivo, se .. levará a la Subsecretaría para Su r ..solucién.

No podrá otorgarse al trabajador sometido a expedi ...!!

te disciplinario O si no ha cumplido la sanción que, con anteriori

dad,l ... hubiese sido impuesta.
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El tiempo de excedencia no será computable a efectos de

antlgiiedad y promOCión.

El trabajador excedente voluntario deberá solicitar el

reHlgreso o un nueva periodo de exced..ncia (qu.. no podrá ser infe_

r,or a un año ni sobr ...pasar, en .. 1 c6mputo total, .. l pla",o máxilllO) -

mediant.....scrito dirigido a la Subs..cr.. taría, al m..nos 15 di as an

tes de la terminación del plazo de ... xcedencia; perdi ..ndo, ... n Ca50 

contrario, ... l d .. r ..cho al reingreso.

Tendrá derecho, el qu.. solicite el reingr"5o,a ocu

par la pr,m..ra vacant.. que ae produzca en su categoria. salvo ..n el

caSo d .. concurrir un excedente for:¡:oso. No existiendo vacante en su

m'Sma cat..goría, p ..ro si existi ..r" en una cat... goría inf... rior, den

tro d .. l m1smo grupo profesional, podrá optar par esta plaza, previo

informe del Comité Provincial correspondiente, o esperar a que se 

produzca alguna qu.. corresponda a su categoría. En el prlmer supue~

to, tendrá pr... fer ...neia para ocupar la prim..ra vacant.. qu.. " ... produ=.

ca en su cate¡oria de origen.

En ningún caso podrá acogerse a otra excedencia ha!

ta haber cubierto un p ..riodo de dos años ...fectivos al " .. rvicio d... l

D..partamento, contados a partir de la fecha de reingr ...so.

Los trabajador...s t ...ndrán der..cho a un p ..riodo d... e~

eedencia no sup..rior a tres afias para atender al cuidado de cada h,!.

jo, a contar desde la f ..cha de nacimiento de éste. Los sucesivos h,!.

jos darán derecho a un nuevo p ..riodo de exced..ncia que, ..n su caso,

pondrá fin al qu.. vini ... ra disfrutando. Cuando el padre y la madre 

tr;¡¡.baj ..n, s610 uno de ellos podrá ejercitar este derecho. Se le re

conocerá .. 1 der..cho por una sola vez al reingreso automático.

2.- Excedencia forzosa.

La exced..ncia for:z;osa dará derecho a la conservación

del pu..sto de trabajo yal cómputo de la antigüedad durant ... su vige..:.

cia, si ..ndo la r ..incorporación inmediata.

Se conced<o!rá,previa comunicación, ...n caso de desig

naCiÓn O elección para un cargo público que imp:JSibilite la asisten_

cia al trabajo.

En ..ste caso, se perman...cerá en excedencia mientras

se ..ncu..ntre en el ejerCiClO de dicho cargo y 'lOe reincorporará a 

su puesto d .. trabajo al finalizar el desempeño del mismo, siempr... 

que lo solicite dentro del "' .." siguient.. al cese en el cargo público.

3. _ Exc..d ..ne i a ..sEec ;al.

Podrá Solicitar la situación de excedent.. aquél tr!

bajador en activo que ost..ntara cargo sindical d .. relevancia provi!!

cial, a nivel de secretario d .. l Slndicato r ..sp ...ctivo o nacional, en

cualquiera de sus modalidades. P... rman..cerá ..n tal situaci6n mientras

se ..neuentr.. en el ej ..rclcio de dicho cargo; reincorporándose a su

puesto de trabajo,s~ lo solicltan.,en el término de un meS al fina_

Lizar el clesemp ... ño del mismo.

La excedencia especial da derecho a la conservación

d .. l puesto de trabajO y al c6mputo de antigü...dad durante su vigencia.

La incorporación al puesto de trabajo d ..b ..rá efectuars ... en el pl:!

>:0 de dos m"s"s,a contar desd....1 e ..s .. de las circunstancias qu.. d.-=.

terminaron el pase a ..sta situación.

EXCEDENCIA POR SERVIClO MILITAR

ARTícULO 2a-

El per-sonal Que reslice el Servicio Militar- o equivale!!

t ... tendrá derechO a la rl!incorporaci6n al puesto de trabajo, res..rv!

do ..n los tlirminos establ ..cidos l!n el articulo 48.1, en r .. laci6n

"on el articulo 45.1 e) d .. l Estatuto d .. las Trabajadores.
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La incorporación a Su puesto de trabajo deberá "fectu~

o;e en el plazo máximo de dos meses desd.. la terminación del Servi

"10. El tiempo de este Servicio Se computará a efectos de antigüe

dad,

Los trebajadores que Se encuentren cumpliendo el Servi

cio Militlilr o eql,üvalente y Que ten¡:an cargas familiares directas 

debidamente acredltaclas, con la comprobación del Servicio y del Co

mité correspondiente, podrán percibir el 80'; del salario, antigüedad

y pagas extraordinarias que les corl"espondiesen COmo si estuvieran

en activo, a petici6n del trabajar.

RECLAMACIONES

ARTICULO 29

Las reclamaciones. Sobre los derechOS reconocidos en 

este Convenio o en la legislaci6n laboral, hayan de interponerse,

se formularán por escrito ante la Subsecretaria del Departamento a

INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

ARTÍCULO ]0 •.-

Las dudas que puedan suscitarse en la aplicación -del

Convenio deberán plantearse po, los trabajadores ante loS Comités

Provinciales correspondientes, con independencia del derecho que

tienen a reclamar conforme al artículo anterior.

El Comi té PrOvinCial deberá informar al trabajador sobre

la cuestión planteada y, de ser necesario, 10 pondrá en conoClmie~

to de 1.. Jefll.tura del Servlcio U Organismo, por si, a este nivel,pu

diera quedar resuelto, Si ello no resul tara posible o subsi"tiera _

alguna di"crepancia, podrá dirigir escri to al Comi té Intercentros

para que, previo informe, lo eleve a la Comisión de Interpretaci6n,

Vigilancia, Conciliaci6n y Arbitraje del Convenio. Dicha ComiSión _

estudiará la cuestión planteada y elaborará, en su caso, el acuer

do correspondiente, que será vinculante, conforme a lo previsto en

el artíCulo 5 del pre5ente Convenio. Todo ello sin perjuiClO del d!

recho del trabajador .. acudir a la Jurisdicción Laboral o a la Au

toridad Laboral, en su caso.

partir del hecho, de la noticficación,

del acuerdo que las motive.

comufllcación o publicación-

ARTÍCULO 31.-

CERTIf'ICACIONES PERSONALES

En este escri to deberan constar:

a) Nombre, apellidos y domicilio del interesado.

b) Hechos, razones y súplica en que Se concreta con t~

da claridad la reclamación.

c) Lugar, fecha y firma.

La presentación ante la Subsecretaría na impedirá que

el trabajador presente, asimismo, su reclamación ante los 6rganos

competentes en materia laboral.

Los ServiciOS y Organismos del Departamento, dentro de 

sus respectivas competencias; están obligados a entregar al trabaJ!

dar, y a su instancia, certificado acreditatlvo del tiempo de serVl

cio prestado, clase de trabajo realizado. emolumentos percibidos,

así como ,je cualquier otra circunstancia de la que, relativa a Su 

situaciÓn laboral, tenga constancia el Organismo.

En todos loS supuestos, las anteriores certificaciones

deberán ser exp..didal5 o, en su caso, visadas por .. 1 Jefe o Directar 

d .. l OrganismO o S..rvicio correspondiente.

RETRIBUCIONES

i-:

Por el D"partamento, se expedirá al personal laboral el

oportuno documento de identificación ..n el plazo máximo dl" dos ml"-

ses d ..sde ..u ingr....o en el MOPU. :.

En .. 1 caso en que la demanda deba presentarse ante la

Magistratura de Trabajo, el escrito ant.. la Subsecr.. tar'ia agotará

la r ..clamaci6n previa a la vía laboral que establece el articulo 

145 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en relaci6n con el-

49 d .. la Ley de Procedimiento Laboral.

El escrito de reclamación con los documentos pertinen

tes Se presentará en el Organismo o Servicio a ltue este afecto el

inter<~'sado, Una copia del mismo Se enviará al Comité Provincial c~

rrespondiente, a la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Conci_

liación y Arbitraje del Conveni.o y a la Subdirección General de

Personal Laboral. Cuando a juicio de la CIVCA y/o de la Subdirec

ción General de Personal Laboral, la reclamación afecte a un coleE

ti va de trabajadores o, aCm siendo individual, la temática

planteada sea importante o grave, la Subdirección Gene

ral de Personal Laboral nombrará un investigador no

perteneciente al Servicio correspondiente. Con las pruebal5 practic!.

das, los informes del Jefe O Director del Organismo o ServiCiO) y 

del Comité correspondiente, s", elevará la oportuna propuesta al Su~

secretario, que resolverá en el plazo máximo de un mes a partir de

la fecha de presentación, a nO ser que la indole de las pruebas

practicadas obligue a ampliar este pla:¡:o.

La resoluci6n lIe comunicará al interesado, al Comite y

al Servicio u Organismo correspondiente y será de inmediato .cumpli-

mientO.

No procederá ulterior reclamación contra las resoluc.io_

nes dictadas por el Subsecretario, sin perjuicio de las accio~es que,

para acudir ante 111. Jurisdicci6n de Trabajo, reconozca la legisla

ción vigente.

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

ARTícULO 32.-

ARTÍCULO 33.-

Estr'Jctura salarial

La estructura salarial dl" las rl"tribuciones del personal

afectado por este Convenio Se ajus'tará a loS !l::'~i~ntes conceptos r!

tributivos;

_ SalarlO Base, perce¡lción mensual, cuya cuantía se esp!

c,e_ca en tabla anexa.

_ Los complementos salariales qu.. s~ contemplan en ar_

tículos siguientes.

2.- Retribución de Jornada Reducida

S~ entiende por jornada reducida la realizada cOn una o"

rac,ón máxima de cua::cro horas dia.-ias.

El Personal con Jor"lada reducida pl"~clblrá sus re:r:ou

c~ones a¡llicando al SalarlO y Antigüedad del niv.. l correspondiente -

i,
1

,
•..

•

;:.,,
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El procedimiento para la solicitud o revlsión de estos

pluses será el estableCido en la Ordenanza General. de Seguridad e

Higiene del Trabajo. J..a solicitud correspondiente será presentada

ante la Autoridad Laboral competente quien, tras los informes per

tinentes de la Inspección de Trabajo y de los Gabinetes de Seguri

dad e Higiene en el TrabaJO, dictará la resolución ..dministrativa

'lprobatoria denegatoria de la misma.

Durante la vigencia del presente Convenio se revisarán

todos los pluses concedidos.

Los referidos pluses deberán acomodarse .. circunstan-

C1"S verdaderamente excepcion..les por cuanto la regla general debe

ser su elimi.nación. al desaparecer las circunstancias negativas -

que los justifican.

De Penosidad, Toxicidad o Peligrosidad.

ANTIGÜEDAD _ ,R:EN:CS

'.- El Complemento de antiaUedad est~á Cotlpu"!Ito por _

los siguientes conceptos:

~l "OCle""t.. que re!l ... ~':.a c!ll d~,,"d~r el ,,'¡II1f!!r'-:O de horas tr"aba.'adas.

e!;ta.bl ..cido en el parr-afo "nt,erlar, "'lt:".. el numerO de horas qut!

ccr.sti.t'.,¡ye la jor"a~a ord'.nar1a de trabajo.

Los trabajadores sometidol!l a esta jornada que, por 3p11

cación del apartado 9 de los A,cue,.dos de Revi'llón Salarlal para 1986,

viniesen p ...cibiendo un e.p.S.A., lo mantendrán en la misma cuantr .. ;

repercuti.éndose el incremento retribuido pactado en este ConveniO,

para cada nivel, en los conceptos salariales correspondientes, con 

<'!xclusián del referido e.p.N.A.
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Niveles 12 Y 13: 2.218 "ts.

al Anti&l.iedad &nter-i.or a 31 de diciembre de -985; aplL_

cando el i1l.cremento autorizado por lJl. Ley de Presu_

puestos Generales del EStado para 1988, los valores

de los trienios consolidados a dicha (echa son los _

siauientes;

b) .l.ntl¡:üedad devengada a part~:" de ~, de ene:"o de 1986:

el valor del trienio, para todas las categorías y n.=.

veles retributivos, será de 2.600 pesetas. Se compu

tará, a tales e(ectos, como (echa ~niclal del trie_

nio, la del devengo del últImo complemento de antl_

gUedad per feccionado.

tóxiCO"'. peligrosas o penosos _Cuando los ·.,'abajo:;

Aprobad.. la resolución y hasta tanto se eliminen las 

condiciones tóx1cas, peligrosas o penosas, se abonará al trabaj ..-

dar que desempeñe el puesto 1.. cuantía establecida en la tabla an~

se realicen solamente durante varios días al mes, varias ""ras al

día." esporádicamente, podrá sustituirse 111. pe"'cepción del plus por

tiempo de descan.so o reducción de jornada. Las (ormas concret..s en

que esta sustitución se- ejercite serán aco,..dadas po,.. la Dirección 

de los ServiCiOS u Organismos y Comités correspondientes, atendien

do a las caracteristicas del trabajo, necesidades del Servicio y re~

peto a la legislación vigente. Ambas partes entregarán una copia del

acuerdo a la Autori.dad Laboral competente y a la Dirección General _

de Servicios del MOPIJ, a efectos de control de legalidad. En cual -

quier casa, procede,..á la reducción C:e jornada cuando se den los s!:;! 

puestos y en los tér",inos contemplados en los artículos 28, 29, 30 Y

31 del Real Decreto 2001/83, de 28 de julio.

x .. desde la fech .. que marque 1 .. resolución.

2.023 "ts .

2.111 Pts.

2.056 "ts.

• •Niveles

Niveles 5 a 7

Niveles 8 a 11:

"

De Residencia.

cl Complemento personal no absorbible, resultante del

paso de bien~os y quinquenios 11. trienios, aprobado

en el ConvenlO Colectivo de 1964.

Traba}e.dores de Ceuta y MeliUa: Se mantiene el compl~

me'lto de residencia de acuerdo con lo establecido en la Ley de Pr~

supuestos Generales del Estado.

.-,

2. - Este Complemento se deveng..rá por c ..da tres ..nos de serV1ClOS

continuados en el Departaemnto y desde el primer dia del mes en

que se cumplan tres o múltiplos de tres anos de servicios efee _

tivos.

Trabajadores del resto de España que vinieran percibie!!

do complemento de residencia: Ouedan suprimidos con carácter gene-

ral dichos complementos, manteniéndose para sus actuales percepto-

res en concepto de complemento personal no absorbible en sus actu..

les cuantías, en tanto se mantenga la residencia que causó su d<;;. -

verlgo.

De MO:1!aña.

PAGAS EXTRAORDINARIAS

ARTícULO .35.-

El personal laboral percibirá dos pagas extraordinar1as,

una en el mes de julio y otra en el mes de diciembre, que se harán

efectiv"s,la primera. con la nÓmin .. del mes de junio y, la se_

gunda,antes del 22 de diciembr",.

Su cuantra incluirá el salario base y la antigiiedad en

los conceptos que la integran.

Se establece un plus, en la cuantia recogid.. en la ta-

bla anexa que deberán percibir quienes t,..",bajan permanentemente en

montana, en condiciones climatológicas adve,..sas y con alturas supe-

riores a lcs 1.350 metras .. la intemperie. Este plus deberá ser abo

nado incluso tos tr..bajado,..es que conduzcan máquirlas eon cabinas.

La autorización de este plus habrá de ser aCQrdada por

el Subsecretario o la autoridad superior del Servicio u Organismo -

Autónomo correspondiente, con el ~nforme previo del Comite Provi.!;. -

cLal. En el caso de que existiera Comite de Seguridad e Higiene en 

el ':"rabajo. tarnbien será preceptivo su informe.
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De ¡-:-"bajos Nocturno:;¡.

Se regulará por lo establecido en el articulo 3':.6 del _

Estatuto de los Trahajadores.-

De Aisla",iento.
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La aSlgnac1ón de los trabajadores Il. la realización de horas _

extraordinari<ls se hará por rotac¡.ón entrl!: los operarlOS del mismo nivel

y categoría que, voluntariam..nte, quieran realizarlas.

La planificación de laS horas y el nombre de los trabajadores

asignados, ...1 cada caso, se publicará cOn la suficiente antelaciÓn ..n el

t"blón de· anuncios d.. l Centro.

PAGO DE HABERES

ARTíCULO 3&.-

t·..

,.

;.'

."

-¡

antigi.iedad anual

1.826

s 8 anual

5~) Siempre que la organi.zaciÓn del trabajo lo permi.ta, las

horaS extraordinariaa podrán ser compensadas por' tiempo de descanso, en

lugar de ser remuneradas, previa negocH'ción con el Comité correspondien

te y con aceptación individual de los trabajadores interesados.

4~1 Salvo dlSposici6n en contrario: prevista. en el preaente 

Convenio, el derecho a percibir la cuantía correspondiente al valor de la

hora extraOrdInaria nacerá a partir de la r ..alización de l. jornada ordi

naria aplicable a cada trabajador.

El pago de haberes o salarios será m..nsual, dentro del

de !Iu d..vengo. Dicho pago podrá efectuars.. en moneda de C\JrIilO 

legal o mediant.. talón u otra modalidad similar a través de entida

des bancarIas~ previo informe al Comité Provincial eorrespondiente.

3rJ Se prohíbe la realIzación de horas extraordinarias ..ntre

la~ 10 de la noche y las 6 de la mañana, salvo ..n caso de act.iv1dades es

pe-,ale" debidamente justiflcadas y expresamente a\Jt:orizadas por ..1 Mini!

te~lO de TrabajO y Seguridad Social, hallándose en este supuesto el valor

de la hora ex-craordinaria a partir del valor de la hora nocturna; es decir

¡n ,rementando en un 25% el valor de la hora normal. Sobre esta cantidad -

apl:cará el incremento del 75%.

A tal fin, mensualmente, ambas partes comunicarán a la Autor.!,

dad ProvinCIal de Trabajo el numero da horas extraordinarias estructurales

r"allzadas. Las Jefaturas de loa respectivos Servicios u Organismos y los

Cc.'.m¡'.és correspondientes estudIarán la posibilidad d .. proponer la sustit~

c;ón, en cada caso, de la realización de ~oras extraordinarias por contr!!

ta~ iones eventuales.

Ambas partes convlenen en que la,; horas extraordinarias real.!,

~adas al amparo del artículo 35.3 del Estatuto de los Trabajadores, las _

extraord1narias nocturnas y, debido a las características del trabajo re!

l,zado. la mitad de las horas e>ltraordinarIaS normales, sean consid..radas

10·)"'0 estr\Jcturales, segun lo definido en el Real Decreto 1858/1981, de 20

d" agosta. y en la Orden de 1 de marzo de 1983.

El trabajador percibirá por adelantado el importe apro

ximado de las dletaS y gastos de vlaje.

2 r J El valor de la hora extraordinaria será el resultante de

incrementar en un 75% el valor de la hora ordínll.1"ia, calculada segun 1 .. _

slgu1em:e fórmula:

En r.ingún caso, se traspasará el limite impuesto en el Estat,::

te> de los Trabajadores. La infracci6n " este precepto puede ser denuncla_

d., por los trabajadores ante la Subsecr.. taría del Departamento y ant'" la

lr.specc1ón de Trabajo. Si. Como consecu",ncia de la actuaci6n de este órg!!

nc laboral, el Departamento u OrganislDO fuesen sancionados, s .. exigirán _

responsabllidades al Director o J",fe respectivos.

3._ Cuando se establezcan turnos de acuerdo a lo señalado en el a,!:

tículo 19, jorn"das de los conductores, y en el artículo 20, _

Y que sean de mañana, tarde o noche, los trabajadores que los

realicen tendrán derecho a percibir la cuantía ser.alada en la

modalidad C.

ARTÍCULO 37.-

HORAS EXTRAORDINARIAS

Los trabajadores que residan y realicen su trabajo d .. _

forma perm"nente en zonas aisladas percibirán un plus por este con

cepto, en la cuantía establecida en la tabla anexa.

Ir) Con detalle mensual, se planificará por ejercicios compl,!

tos, en cada Servicio u. ~rganismo, el numero de horas ·8 realizar, tenien

do en cuenta las necesidad..s a cubrir. En dicha planificación intervendrá

el Comite correspondiente,

4._ Cuando ocasionalmente, por necesidades del Servicio y la fina

lidad de reducir horas e>ltraordinarias, se implante el sistema

de turnos con una duración mínima de una semana, los trabaj"d~

res que los realicen tendrán der..cho a la p ..rcepción del plus

en la proporción correspondiente a la modalidad realizada.

De Turnicidad.

La planificación así efectuada se remitirá a la Subsecretaria

d.el Departamento para su aprobación y asignación de cupo qu" fijará las 

obligaciones máXImaS a contraer por este concepto por cada Servicio", Or

ganismo. D1Cho c",po se determinará en función de la masa salarial y créd'¿

1.- Cuando los trabajadores, por la naturaleza de la actividad Que

desarrollan, tengan que trabajar por turnos rotativos durante

las 24 horas del día, incluí dos :festivos y domingos, percibi-

,..án un plus en la cuantía establecida en la tabla anexa, moda

',dad A. La percepción de este plus será incompatible con el ~

plus de nocturnidad.

Además de lo previsto en. el articulo 35 del Estatuto de los 

Trabajadores y en el Título IV del R. D. 2001/1983, de 28 de julio, seríi

de aplicación lo establ.ecido en los siguientes apartados:

Cuando d¡.chos turnos no incluyan fest¡.vos y domingos, 1" cu"n

tí" será 1" reseñada en la tabla anexa, modalidad B.

Será competente para conceder estl: plus la Subsecreta~

,fa del Depa!"tamento previo inÍorme de la ComiSión de Interpreta-

ciÓ"", Vigilanna, ConCiliación y Arbitraje, de acuerdo con el bar~

mO v¡gente.

montana.

to pr"Supuestarlo autorizados.

La percepci6n de este plus será inCOITIpatible "on el de

5.- Será competente, para autoriz"r este plus, el Subsecr.. tario

del Departamento a propuesta razonada del Servicio interesa

do y previo informe del Comité Provinclal correspondiente.
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Los Servicios están obligados a entregar al Comité Pro

vinCial correspondiente una copia de todas las nóminas formall",..das

por todos los conceptos y para la totalidad de 105 trabajadores. L.a

entrega de estas nóminas se realizará en un período comprendido en

tre el día siguiente al pago y diez días después.

PRÉSTAMOS RElNTEGRA8ALES

ARTÍCULlJ 39.-

Para atender necesidades urgentes de índole personal o

familiar. que no admitan demora, debidam!'!nt .. justificadas, Se esta_

~lece la concesión,a favor de los trabajadores fijos del colectivo

r,,¡idos por el presente Convenio, la posibilidad de obtener présta

moa en cuantía de hasta cbB mensualidades de sus haberes bl"utos mensu~

les, rei.ntegrables en un máximo de 12 mensualidades a descontar,

la proporción que resulte, de su nómina de haberes mensuales.

Dichos préstamos,que no devengarán interés alguno, deb,!;.

rán solicitarse adjuntando a la petición la documentación acredita

tiva y demás medios de prueba necesarios para su concesión, junto 

con el informe favorable del Comité correspondiente.

Los préstamos que se regulan en este artículo llerán

cargo del Fondo de ASistencia Social, el cual comprometerá la cant~

dad que sus posibilidades de numerario le permitan, por lo que po_

drá decidir su suspensión en base a la evolución previsible de ta_

les posibilidades.

La decisión final para la concesIón la acordará,en un 

sentido otro, el Fondo de Asistencia Social, valoradas las circun~

tancias que en cada caso concurran y las disponibilidades económicas

existentes.

La decisión tomada por el Fondo de Asistencia Social

no es susceptible de recurso ni reclamación en contrario; siendo,

por tanto, inapelable.

FOMENTO DE EMPLEO 'f JUBILACIÓN
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cidas en ..1 Real Decreto 1194/85, de 17 de julio, a qui ..nes s .. _

les concederá. un premio de jubilación de 200.000 pe"etas.

4._ La tra,utación (le ajustará a lo previsto en el artículo 41 del

presente Conven i o.

VACANTES POR JUBILACIÓN VOLUNTARIA A LOS 64 AÑOS

ARTíCULO 41.-

Para dar cumplimiento al contenido del articula 40 del 

presente Convenio Colectivo y permitir real y eficazme;'te la jubila

ción voluntaria a los 64 año" con elIDO" de los der ..chos, mediante

la sustituci6n simultánea del trabajador jubIlado por otro trabajad:>r

que se halle inscrito como desempleado en la correspondiente oficina

de empleo; respetando, al millmo tiempo, el derecha a la promoción i,!!

terna del personal laboral del Departamento y lo dispuesto ..n el Real

Decreto 1194/85. de 17 de julio, se establece:

l·) Los trabajadores que deseen acogerse a este sistema

de jubilaci6n deberán solicitarlo, a través del Servicio/Organismo 

correspondiente, con no "'enos de seis meses de antelación a la fecha

de cumplimiento de la edad de 64 años, circunstancia que se acredit~

rá mediante certificado de nacimiento ° fotocopia del mismo debi

dame ... te compulsada. El Servicio/Organismo remitirá inmediatamente _

tal solicitud a la Dirección General de Servicios (Subdirección Gen,!;.

ral de Personal Laboral).

2.) La Dir"cción General de Servicios autorizará la cel,!;.

braci6n de dos concursos de ascenso entre el personal fijo de plan

tilla que pr..ste sus servicios en los centros de trabajo radicados _

en la prOVIncia donde se produ;¡:ean las vacantes o en el Organismo en

todo su ámbitO territorial, a fin de seleccionar a los trabajadores

que pasarán a ocupar la primera vacante y la subsiguiente que s~

produ;¡:ea Cama .:onsecueneia de la baja del solicitante de la jubila

c~ón anticipada.

).) Cada concurso deberá, en todo caso, estar ultimado

en un plazo inferior a 40 días naturales.

4.) A la vista del resultado de los concursos, la Direc

ci6n General de Servicios autorizará la jubilación, a la v ..z que:

en ..1 punte 10~ del ".esente articulo.

b) En caso de haber quedado des iertos los concursos,

la contl"ataci6n directa de un trabajador con los

a) Los ascensos de los concursantes seleccionados,

así como la contrataci6n directa de un trabajador,

con los requisi tos y en la forma establecida en _

d Real Decreto 1194/85, de 17 de julio, así como

r.'

y-'

ARTiCULO 40.·

1.- Dentro de la política de promoción del empleo en el ámbito de _

la Administración, la jubilaci6n será obli¡¡:atoria al cumplir el

trabajador ~a edad de 65 al'.os, c::.>mprometi';'ndcse la A¿",ini"tra-

ción a constituir boLsas, de ..mpleo con las vacantes que se pro

duzcan por esta C3JBa. e incluyendo, a la mayor brevedad posible, ..n

sus ofertas publicas de empl ..o. plazas de ident~ca categoría

profesional u otras de distinta categoria qu.. se hayan creado

por transformaci6n de las mencionadas vacantes.

r ..quisi tos y

do anterior.

la forma establecida en el apart~

.,.
:~,.

2._ La edad de jubilación, establecida en el parrafo anterior, se _

considerara sin perjuicio de que todo trabajador pueda completar

los p ..riodos de CarenCia para la jubilación, en cuyos supuestos

la jubilación obligatoria se producirá al completar el trabajad:Jr

dichos períodos de carencia en la cotización a la Seguridad So
Clal.

5.) El Servicio u Organismo donde .se pl"oduzca la liltima

vacante seleccionará la persona a contratar direetament.. entr.. los _

aspirantes pr..sentados que se hallen inscritos como desempleados en

la correspondiente Oficina de Empleo.

6.) En la selecci6n deberán intervenir dos representantes

,.
~ ,
;

3.- Lo'5 trabajadores podrán jubilarse vOluntariam..nte al cumplir _

los 64 años de edad, en la forma y con las condiciones estable_

de los trabajadores, de conformidad

8 del presente Convenio.

lo dispuesto en el articulO



BOE núm. 235 Viernes 30 septiembre..:.l-'.9"S"S --=2.".S,c56"-"3

7i) Ef.. ctuada la "elección, el , .. r .. rido S ..rvicio/Organl~

me ~orre~pondlente extenderá contrato dI' trabajo por quin'::upl1clldo _

ejemplar, que será vIsado por la Oficina de Empleo corr..spondiente.

y cuya fecha de iniciacIón deberá coincidir Con la baja en la S ..gur,!.

dad Soclal del trabajador Solicitante de la jubilaci6n, "sí COmo con

la erectivldad de los asc ..nsos autorizados, en Su caso.

e~) Se remitirá a la Dirección General de SerVlcios (Su!?

dirección General de Personal Laboral) un ejemplar del contrato ya _

visado, acompañado del acta ..n la que se r ..coja el proceso de " .. 1 ..c_

eión efectuado y los resultados, así COIIIO de la baja del trabajador

jubilado en la Seguridad Social y del alta del que le sustituye.

9" ) Recibida la documentación anterior, se autorizará

por la Dirección General de Servicios el abono del premlO correspon_

diente.

lOO) El contrato resultante del proceso de jubilación a~

tlcipada será de la misma natureleza que el del trabajador que acce

dió a esta modalidad de jubilación.

En casos excepcion2.1es, y a juicio de la Subsecret~

ría del Departamento, previo informe del Comité Intercentros. este

contrato podrá tener carácter eventual, con una d.uración máxima de

un ano, durante la vigencia del cual, la Administración definirá, en

orden de la racionalización de plantilla y distribución de efectivos.

el destino y la categoría de una vacantE' fija. qUE' se cubrirá confo,!:

- me a 10 estipulado en el artículo 12. Una vez cubierta la misma. se

producirá la extinción del contrato eventual.

11 0 ) El pro-::edimiento establecido en los puntos anterlO_

res deberá agllizarse al máximo. de tal forma que, en todo caso, pu,::

da darse de baja al trabajador que cumple 64 años con efectos del

día ult¡m<:> del mes de cumplimiento de dicha e<:lad, y de alta al susti

tuto con efectos del dia 1 del mes siguiente.

ASISTENCIA SOCIAL Y SEGURO DE ACCIDENTES

ARTÍCULO 42.-

Pa:-a atenciones sociales diversas, contempladas en el artícu_

lo 39 del presente ConvenlO, y para la formali;:;ación de un Seguro Colec'!;!.

para el rie",go de accidentes de trabajó, se hace una reserva, para el

año 1988, por una cuantía de 22.600.000 pts., con cargo a la masa salarial

bajo el epígrafe "Fondo de Asistencia Social".

A través de una Comisión C"stora. d" dicho Fondo, integrada _

paritariamente por representantes de los trabajadores, designados por el

Comité lntercentros, de entre sus miembros. y de la Administración, se _

concertará. para todo el personal afectado por este Convenio, un Seguro _

Colectivo de Accidentes, para cubrir los riesgos de muerte y/o incapacidad

permanente absoluta y gran invalidez, producidos por accidente laboral.

RESPONSABILIDAD CIVIL

ARTícULO 43.-

Las indemnizaciones que sean exigibles por razón de d,!

rios a las personas, animales o cosas, oriainadas por el U50 y cir

culación de vehículos y máquinas del Mlnisterio de Obras Publicas

y Urbanismo. slempre que sean conducidas por personas habilitadas

para ello y en prest8ción de servicios autori;:;ados, será" abonadas

por este Ibnisterio cuando excedan O no estén cubiertas por el Se

guro Obligatorio de Responsabilidad Civil, derivacla del uso y cir

culación de vehículo,", a motor, ya sea a consecuencia de re~oluci~

neS judiclales o extrajudiciales aceptadas por "'1 Departamento.

Quedan excluídas de lo dispuesto en el párrafo anterior

las cantidades de dinero que,por resolución judicial, administra

tiva o gubernativa, deban abonar los conductores en concepto ele _

sanClón pecuniaria impuesta por delito. falta o infr8cción reglame!'.':

ta..ria.

El pago de las inelemnizaciones por el Estada se hará _

perjUIcio ele que la Administración pueda exiglr de los conduc-

tores que hubieran Incurrido en culpa, dolo O negligencia grave

el debIdo resarcimiento. previa la instrucción del expediente opa!:

t",no, con audiencia del interesaelo. El conductor el", qUlen se eXl

giera el resarcimiento podrá interponer, contra la resolución re

caída,los recursos que sean procedentes de acuerdo con la legisl!

ción vigente.

Asimismo, el Departamento, cuando actúe en relación de

derecho privado, responderá de los daños causados por los trabaja

dores en el ejercicio de las funciones para las que estuvieran au

torizados. siempre que la responsabilidad civil origen de la inde!!!

nizllci6n sea exigida ante los Tribunales Ordinarios.

Sin perjuicio de lo anterior, en todos aquellos supue.=:

tos de los q'~e pudiere derlvarse la exigencia de responsabilidad c~

vi 1 al personal incluído ero el ambi to dE! aplicación de este Conve-

nio, se estará a lo dlspuesto en el Título IV de la Ley de Régimen

Jurídico de la Adrni:1istración del Estado, de 26 de julio de 1957 -

{BOE de 31 de julio de 1957).

ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES

ARTÍCULO 44 .-

El MOPU fomentará, en todos sus Servicios y Organismos.

el cooperativismo del personal laboral, especialmente en la práct~

ca de las actividades culturales o recreativas y cooperativas de 

consumo, prestando en todos los casos la colaboración necesaria po!

ra conseguir estos objetivos.

GUARDERíAS INFANTILES

AR'IÍCULO 45.~

Las guarderías infantiles para los hijos de los traba

jadores se irán implantando a medida que las posibilidades lo perm~

tan. Tanto la implantación cOmO la organización y explotación se 

harán cOn la colaboraciór, del Depart8rnento y de la representación

de los "'trabajadores.

COMPETENCIA DE LOS COMITES y DELEGADOS

ARTICULO <l6.-

1.- Los Comitl's Provinciales y Delegadas de Personal tendrán, con

carácter general. las eompetenciBs establecidas en los artícu--

".,

.,

•,

t
¡
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PROCEOHUENTO EN MATERIA DE CONFLICTO COLECTIVO Y HUELGA

al Previamente a la tramitación del Cbnfllcto Colectivo o Hue!

ga, se comunicarán a la DireCCión General de Servicios y al _

Comité tntercentros los motivos que la oriainan. La comWl':';

cación se hará, indiatintlllllente, pt'r los ~ervicios y/o por

loa Comites afectados.

2.- En el ámtitO de cada Centro de Trabajo, las cuestiones que se _

planteen en el desarrolla y aplicación de este Convenio debe

rán Ser tratadas por los r ..pres"ntantes de los trabajadores

COn la dirección del C"ntro correspondiente y, en caso de no _

llegar a un acuerdo, la cuestión será planteada ante la Subdi_

rección General de Personal Laboral y el Comité Intercentros.

bl Simultáne......nte a la solicitl,ld ante la Autoridad Laboral -

cOlllpetente de la huelga.o conflicto, se comunicará precept!

vamente dicha solicitud a la Oirección General de Servicios

cl Durante el tiempo de preaviao de huelga o conflicto colect.:,;

va será preceptivo un acto de conciliación, con la partici_

pación de los litigantes, conjw1ta o separadamente, en pre_

sencia de los representantes que, de forma paritaria, sean d!

slanados por la CtVCA y en el que ""e analizarán los motillos

que han dado lugar al conflicto, asi como el inf"orme del 

Servicio corr..spondiente. De lle&arlie en este acto de conc!

liación a un acuerdo, éste será Vinculante para las partes

en litigio.

d) De na llegarse a acuerdo e iniciado consiguientemente el

conflicto, las partes, en cualquier momento, podrán pedir

de nuevo la interv..nción d.. la CIVCA,

y al Comite tntercentros, por el sistema más rápido.

1.- En aplicación del Real Decr.. to 17/77 de 4 de mar:¡:o. y del Régi_

m..n Jurídico resultante d .. la sentencia d.. l Trib'-lflal Consti tu

cional de a de abril d.. 1981,se seguiré, además, el siguiente

proc..dimiento:

ARTÍCULO 48.-

75 horas

50 horas

Centro de 500 en adelante ••.....•.....•.•.•.•.•••.••

Centro de 251 a 500 trabajadores .•............••....

los 64 Y 65.1.2 del Estatuto de los Trabajadores y en el artic,:!

lado de este Convenio.

1._ Los Comites y Delegados de Personal disf"rutarán de las garan_

tías establecidas en el articulo 68 del Estatuto de los Traba-

Centro de hasta 100 trabajadores .•.•.•.•••.•.••..•.. 30 horas

Centro de 101 a 250 trabajadores ...•.•..••.•.••..•.. 40 horas

2.- En lo referente al apartado el de dicho artículo, 1'!1 credito 

de horas mensuales retribuidas en el "'OPU y los Or¡aniSmOIl Au_

tónomos será el que se fija a continuación:

Para la utilización de estas horas bastará la comunicación pr~

via al Jefe del Servicio y la justificación posterior del tie!!!

po empleado.

El crédi to de horas mensuales retribuídas, fijado anteriormente,

podrá ser acumulable en cualquiera de los Delegados.

2. - Los Comí t~s Provinciales y Delegados de Personal y. en su caso.

el COlIIi té Intercentros se!"án informado" y podrán hacer propues

tas en los expedientes de revisi.ón y modificaci6n de las plant!;

l1as de personal labol"al que afecten a los Organismos Aut6nom05

y al Departamento. Durante la vigencia del presente Convenio C9.

lectivo, las partes fintlantes se comprometen a realizar los es

tudios necesarios para determinar la plantilla orgánica del pe!:

sonal laboral acogido a este Convenio.

ARTÍCULO 47,-

3.- Los Comités Provincial ..", y DelegadQs de Personal colaborarán -

con la Administraci6n en los estudios y propuestas sobre n",ces!

dades de fOnrlación profesional que se lleven a cabo en el Depa!:,

tamento.
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.'
~'
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Los miembros del Comité tntercentros tendrán plena dedicaciÓn

. para atender sus tareas representativas.

"

"
..~

3.- Los gastos de desplazamiento y dietas de los miembros de Comi_

tés o Delegados de Personal, originados por las reuniones peri§.

dicas de los Comites respectivos, así como por las que fueran

convocadas por la Administración, será¡ abonados por el Depart~

mento •

4._ Dispondrán de las facilidades necesarias para informar direct~

mente y durante la jornada laboral a los trabajadores que re

pr..s ..ntan, d"~'1endo comunicarlo prelli.amente al Jefe corres pon-

diente.

COMITE INTERCENTROS

ARTÍCULO 49.. -

De acuerdo con lo establecido en el artículo 63.3 del

Estatuto de los Trabajadores,s" constituye un Comité Intercentros

de 12 miembros designados por las opciones sindicales de entre los

nelegados eJ .."tns eo la' iílti"'<'ll elecciones. respetando la propO!":l~

nalidad obte"nida en las mlsmas.

,,
,.,

5._ Todos los Comités deben disponer de un local adecuado y apto

para la actividad !;indical propi.a de Su representación, asi c~

mo del material de oficina necesarlO. Igualmente, dispondrán 

de espaciOS visibles y de dimensiones sufiCient..s que ofrezcan

posibilidades correctas de comunicación fácil a los trabajado-

El Comité tntercentros es el óraa.no unitario y represe!;

tatlvo de todos los Comités Provinciales y Delegados de Personal

del MOPU afectados por este Convenio, teniendo como funcion..s todas

aquellas que se le atribuyen en el presente Conllenio.

res.

6._ En lo referente a Asambleas de trabajadores, se estará a lo di~

puesto en los artículos 77, 78 Y 79 del Estatuto de los Traba

jadores, excepto en horario de tr"bajo, siempre que las neces~

dades del Servicio lo permi tan y con una duración máxima de

horas.

Con el fin de garll.nti:¡:ar el principio de Uni.dad de Enpr!:.

sa en la negociación de sucesivos ConveniOS Colectivos, se regula _

el sü't..ma de representación dentro de los cauces contemplados por

el Estatuto de los Trabajadores.

La facultad de negociación de futuros conllenios eorres

ponderá a la comisión Negociadora, en la que los representantes la-
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borales serán nombrados por el Comité lntercentros, de entre sus miem

bros, a propuesta de las Centrales Sindicales y asociaciones que _

cuenten como minimo con el 10% tle los miembros de los Comi tés o De

l ..gados de Personal, c!entro del ámbito de aplicaci6n d"l Convenio.

Su eomposieión s<'!rá proporcional a los resultados obteniJos en las

elecciones sindicales del Ministerio de Obra" Públicas y Urbanismo

y estará constituIda, COI:IO mínimo, por ocho miembros.

Los representantes del Comi té Intercentros Se ocuparán

prioritariamente de las tar.. as Bsignadas y contarán con las mayores

facilidades por parte del Jefe del ServiCio correspondllmte para _

llevar a cabo Su trabajo. No obstante, deberán acudir regularmente

a su puesto de trabajo y realizar sus funciones habituales cuando _

no e~~én ocwpados en tareas representativas.

Con objeto de facilitar las tareas aludidas, a los mie!:!

bros del Comité Intercentros Se les dotará de una autorización ex_

presa y nominal del Subsecretario pllra asistir II las asambleas de -

trabajadores o reunione5 de comi tés allí donde se produzcan. Asimi!

mo, la SubdireCCión General de Personal Laboral c"mun¡cará por escr,!.

to, a los Jefes de los Servicios a los que pertene::o:can los miembros

del Comi té" lntercentros ,la naturaleza pI' iori tarIa que ..n .. llos tie

ne .. 1 trabajo de representación laboral.

El Comité Jntercentros está, asimismo, facultado para _

solicitar conflicto colectivo o huelga general del personal laboral

del MOPU. En este supuesto, deberán observarse 105 requisitos y trá

mites previstos en .. 1 artículo 47 de este Convenio.

El regimen de funcionamIento del Comité Intercentros

se rej¡lrá por su Reglamerrto.

DELEGADOS Y AFILIADOS DE CENTRALES SINDICALES

ARTICULO 50.-

L- En los Centros de 'rabajo cuya planti-lla e~ceda los 100 trabaj,!!:

dores, los Sindicatos o Centrales respectivas, que tengan en los

m¡s'TlOS una afiliación superior al l~ de aquella, ostentarán la

r"presentaci6n del sindicato o central por un Del"gado.

El Sindicato QU" alegue pose"r der"cho a hallarse representad<:>

mediant" titularidad personal en CUalquier Centro deberá acred,!

tarlo ant" la Direcci6n de modo f"haeient'e: recono.cH'!ndose, ac

to s"guido, ant" el Delegado, su condición de r"presentante del

Sindicato a todos los efectos. El O"legado Sindical deberá ser

trabajador en ilctivo del respectivo Centro de Trabajo y d"sign~

do d" acuerdo con los estatutos d" la Central o Sindicato a - -

qU1en represente.

2.- Funcion"s d" los Delegados Sindicales.

2.1-~epresentar y d"f"nder los int"res"s del Sindicato a quien r,,-

pr.. senta y de los afiliados del mismo "n el MOPlI y s"rvir de -

instrum"nto de comunicación entre Su Central Sindical o Sindic!

to y la Dirección d"l respectivo Centro d" Trabajo.

2.2-Podrán asistu a las r"uniones del Comité Provincial y Comités

de Seguridad e Higiene en el Trabajo, con vo::o: y sin voto, y s¡e!!:'

pre que tales Organos admitan previamente su presenc¡a.

2.3-Tendrán acceso a la misma información y docurn"ntación que el Se!:

vicio d"ba pon"r a disposici6n del Comité Provincial, de acuerdo

con lo regulado a través de la Ley, estando obligados a guardar

sigilo profesional en las materias en las qu" l"ga'.mente proc"da.

Pos""rán las "asmas garantías y derechos reconocidos por la Ley

y el presente ConveniO a los miembros de~ Comité Provincial.

2 .... ,- S"rán oidos en el tratamiento de aquell05 problemas de carác

ter colectlvo Que afecten a los trabajadores en lit"neral y a 

los afiliados al 5ind1cato.

2.5.- Serán,asimismo,informados y oídos cOn caráct"r previo:

a._ Acerca de los despidos y sanciones Que afecten a los afi-

liados al Sindi.cato.

b._ En materia d" r"estructuraciones d" plantilla, regulacio

n"s d" empleo, traslado d" trabajadores cuando revista c,!!:

ráct"r col ....otivo, o d ... l c ...ntro d" trabajo "n lit"n"ral y,s~

br" todo, "'n los proy"ctos o .ccion..s qu" puedan af..ctar

sustancialment" a los int"reses de los trabajadores.

c.- La implantación o revisión de sistemas d ... organización del

trabajo y cualquiera de sus posibles consecu...ncias.

2.6.- Podrán recaudar cuotall a aua afiliados, repartir propaganda

sindical y manten"r reunionell con los mismos, todo "110 fu"ra

d" las horas ef"ctiv",s de trabajo.

2.7.- Con la finalidad d" facilitar la difusión de aquellos avisos

QU" pudi ..ran interesar a los r"spectivos afiliados al Sindi

cato y a los trabajadores en &"neral, S.. pondrá a disposición

d"l Sindicato, cuya representación ostente el D"legado, un t.!!c

blón de anuncios que deberá establecerse dentro d,,} Centro d"

'rabajo y "n lugar don<~" se garantic", en la m..dida de lo p~

sibl", un adecuado acceso al mismo por todos los trabajadores.

2.8.- En """t"ria d.. reuniones, amb..!; part"s, "n cuanto al procedi

OIiento S" refier", ajustarán su conducta a la normativa legal

vi&"nte.

2.9.- Los Delegados ceñirán sus tareas a la reali::o:ación d" las fun

cion"s sindical... s Que les son prop¡as.

2.10.- Cuota Sindical; A r"qu"rimi"nto de los trabajadores afiliados a

C"ntrales o Sindicatos Que ost"nten la representación a Que se

refiere est" apartado, los S"rvicios descontarán en la nómina 

mensual de los trabajador"s ,,1 impC'rte d... la cuota sincical co

rr..spondient... El trabajador int"r"sado en la realización de -

tal oper"ción remitirá a la Dirección d"l Servicio un escrito 

en ,,1 que expr"sará con claridad la orden de descuento, la Cen

tral o Sindicato a que pertenec", la cuantía d" la cuota, así 

coma el núrn"ro de cu"nta corri"nte o libreta d" Caja de Ahorros

a la que d"be s"r tr..nsferida la correspondi"nt" cantidad. Los

S"rvicios efectuarán las ant"dichas detracciones, salvo indica

ción en contrario, durant.. el p"ríodo d... un 8110.

La' Dir"cción entr...¡ará copia de la transferencia a la R"pres"n

tación Sindical, si la hubi"ra.

SERVICIOS MEDICOS DE EMPRESA

AR1:J CULO SI.-

El Departamento incluirá en sus Pre5upuestos las partidas

econ6micas precisas para la dotación de los Servicios Médicos a qu" se

refi""" la Ord.. nanza d" S"guridad " Higi"ne del 'rabajo, bien constit2:;!

yendo sus propias plantillas, cuando ello proceda. o bien concertando

j,as prestaciones con Entidad"s idóneas.
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SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

ARTICULO 52.-

1.- El trabajador tendrá derecho a una protección eficaz de su inte

gridad fí:lica y a una adecuada poU tica de Segl.lridad e Higiene 

en el Trabajo sal como el correlativo deber de observar y poner

en práctica las medidas de prevenci6n de riesaos que se adopten

legal y re¡lamentariamente. Tiene, asimismo, el derecho de partl

"ipar en h. formulaci6n de la política de prevención en Su centro

dI! tr",bajo y en el control de las medida.s adoptadas en desarrollo

de la misma, a través de sus representantes legales y de los org~

nisrnos internos y especificos de participaci6n en esta materia,

esto es. de los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

2.- La Administración está obligada a promover, formular y poner ..n

aplicación una adecuada política de Seguridad e Higiene en el ~

bajo en sus Organismos y Centros de Trabajo. así Cama a facilitar

la participación de los trabajadores en la misma y a garantizar 

una formación práctica y adecuada en estas materias de los traba

jadores que contrata o cuando cambien de puesto de trabajo o ten

gan que aplicar nuevas técnicas, equipos O material ..s que puedan

ocasionar riesgos para el propio trabajador. para sus compañeros

o terceros. El trabajador está obligado a seguir dichas enseñan-

zas y a realizar las prácticas que se c .. lebren dentro de la jorn~

da de trabajo o en otras horas, con descuento. en este último ca

so, del tiempo invertido en las mismas de la jornada laboral.

3.- La formulación de la política de Seguridad e Hi¡:iene en el Trabajo

en un Organismo o Centro de Trabajo partir" del análisis estadís_

tico y causal de los accidentes de trabajo y de las enfermedades

profe!!ionales acaecida!! en el mismo, de la detección e identific~

ción de riesgos y de agentes materiale5 que puedan ocasionarlos y

de las medidas y sistemas de prevención o protecciór. utilizados _

hasta el momento. Dicha política de seguridad o protección se pl~

nificará anualmente para cada centro de trabajo en que se reali-

cen tareas o funciones de producción técnica y proceso de datos 

y con periodicidad trianual en oficinas Y centras de trabajo adml:.

nistrativo. En toda caso. deberá comprender los estudios y proyeE

tos necesarios para definir los riesgos más significativos por su

gravedad o frecuencia y para poner en práctica sistemas o medida5

efic21ces de prevención y protección frente a los mismas, de mejo

ra del media ambiente de trabaja y de adaptaci6n de los locale5 

y puestos de trabajo. Incluirá. asimismo, las programas de ejecu

ci6n y medidas preventivas y los de control e inspección de los 

mismos. así como las planes de formación y adiestramiento del pe!:.

sonal que sean necesarios.

4. _ Para la elaboración de los planes y programas de Seguridad e Hi-

&iene en el Trabajo, así Cama para su realización y puesta en pr!

tica, los diferente5 Organismos de la Administraci6n podrán disp~

ner de equipos y medios técnicos especializados, cuando sea posi

ble y aconsejable por su dimensi6n o por la intensidad de sus pr~

blemas de Seguridad e Higiene en el Trabajo. En caso de no dispo

ner de tales medios propios, solicltarán la cooperaci6n del lnst.!:.

tuto Nacional de Seguridad e Higlene en el Trabaja, fundamental~_

mente en lo referente a la planificación, estudios y proyectos

preventivos y de sistemas de seguridad a protección, formaci.6n de

trabajadores y técnicos. doc'~mentaci6n especiali'!'ada y cuantas

otras medidas técnicas sean necesarias.

5._ Los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo son los órganos

internas especializados de participación en esta materia. Se con~

tituirán en todos los centros de trabajo que tengan 100 o más tr~

bajador ..s adscritos, sin perjuicio de lo que pueda ser pactada en

Convenio Colectivo y de los Comités Territoriales o Intercentros

que puedan constitulrse en cada Organismo,

BüE núm_ 235

La composición del Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo se

ra paritaria, siendo La representación d.e los trabajadores en el 

mi5mo des1.gnada por el Comité PrOvincial correspondiente, órgano 

éste al que corresponde la representación y la d.efensa de las int!

reses de LO$ trabajadores. también en materia de Seauridad. e Higi!

ne en el TrabaJO. y tendra, las compet.mcias reconocidas en el ar

tículo 154. párrafos 1.7, 1.8 Y ¡.H del Estatuto de los trabajado

res, asi comO las prevHltas en el artículo 19.5 del mismo.

6.- El DepartamentO facilitará gratui:amente a los trabajad.ores los m!

di.os y e~uipo!'l de protección personal adecuadas a los trabajos etu~

real1.cen.

"Si"'i5mo, se d.otará de r?pa de trabajo para aquellas labores qu~ 

lo requieran. A tal fin, se constituira de forma paritaria un Com:!:.

te de "estuario, presicido par el Director General de Serv.clos, o

p..rsona en quien ,je:~g'~e, cOn la f<lcul tad de d.eterminar loas cri te

ri?s de uni!or..idad del personai afectado, la homog'meización de 

las prend.as. la dotaclón en cad.a caso y los períodos d.e entteg.. :/

renovación de las mismas. Los acuerdos de dicho Comité 5e cons:'c!e-

rarán documen'to adicional al presente Convenio.

Al personal que maneja produc~os bituminosas se le propor"cior.ará

doble asignación de ropa y calzada adecuada para su trabajo.

7._ La Administración adquiere el compromiso de facilitar los medios 

para que, anualmente.· los trabajadores puedan someter..e a un r"C<7-

nocimiento médico.

R€GlMEN DISCIPLINARIO

ARTíCULO 53.-

1.- Los trabajadores podrán ser sancionados por el Subsecretario de

este Departamento ministeri.al, por la Jefatura o la Direcci6n 

de los Centros o por las personas ~ue dichas cargos determinen,

mediante la resolución corre!'lpondiente, en virtud de incumpli_.

mientos laborales. de acuerdo con la graduaci6n de faltas y SB.!;

CloneS que se e!'ltablecsn en e..te artículo.

2.- La!'l falta!'l disciplinarias de los trabajadores, cometidas con

oC2llli6n a COlllO consecuencia de su trabaja, podrán ser leves,

graves y muy graves.

al Serán faltas leves las sii\:lientes,

a.1._ La incorrección con al público y con 10"1 compai'leros o

subordinados.

a.2.- El retraso. negligencia a descuido en el cumplimiento

de sus tareas.

a.3._ La na comunicación con la debida antelación de la fal

ta al trabaja par causa justificad.a. a no ser que pru!

be la imposibilidad de hacerlo.

... 4.- La falta de asi!'ltencia al trabajo."in causa justifica

da, una o dos días al mes.

a.5.- L2ll!l falta!'l repetida!'l de puntualidad. sin causa justifi

cada. de 3 a 5 días en un mes.

a.6.- El descuido en la conservación de los locales. material

y documentas de las servicios.

a.7_~ En general, el inclumpli..iento de los deberes por ne_

gligencia o descuido excusable.
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b) S~rán faltas gl"l.ves las siguientes,

b.l.- La falts de disciplina en el tI"8bajo o del respeto a _

los superiores, compañeros o inferiores.

b.2.- El inc.....plimiento de las órdenes e instrucciones d"

los superiores y de las obligaciones concretas del

puesto de trabajo o las negligenCIas de las que se de_

riven o puedan derivarBl! perjuicios graves para el Se!

vicio.

b.3.- La desconsideración con el público en el ejercicio _

del trabajo.

b.<l._ El incumplimiento o abandono de las nol"'lll&S y medidas _

~ Se~ridad e H.igiene en el Trabajo establecidas,

cuanóo óe los misl'lOS puedan derivarse riesgos para la

salud y la integridad física dd trabajador o de otros

trabajadores.

b.5.- La falta de asistencia al trabajo. sin causa justifica

da, durantl'! 3 días al "l'!S.

b.6.- l.as faltas rl'!pl'!tidas de puntualidad,sin causa justifi_

cada, durantl'! más de S días al mes y menos de 10.

b. 7 ~ El abandono circunstancial del puesto de trabajo sin

causa justificada.

b.8._ La simulaCión de enfermedad o accidentes.

b.9._ l.a simulaci6n o encubrimiento de faltas de otros trab,!

jadores en relaci6n con sus deberes de puntualidad,

asistencia y pl'!NIIanencia en el trabajo.

b.lO.- l.a disminución contínua o voluntaria en el rendilflient"

de trabajo normal o pactado.

b.ll.- La negligencia que pueda causar graves d&ño.s en la ca!!

servaci6n de los locales, material o documentos de los

SerVH'lOS.

b.12.- El ejercicio de actividades profesionale3, püblicas o

privadas Sln haber solicitado autorizaci6n de compati

bilidad.

b.13.- l.a utilizaci6n o difusi6n indebidas de datos o asuntos

de los que se tenga conocimil'!nto por razón de 5.l tnt:ejo

l'!n el Organismo.

b.14._ La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque

sean de distinta naturale:l:a, dentro de un mismo trimes

tre, cuando hayan mediado sanciones por las mismas.

b.15._ El incumplimiento de los pla:l:os u otra disposici6n de

procedimiento en llIater-is de incompatibilidades, cuando

no supongan mantenimiento de una situación de incompa_

tibilidad.

cl Sl'!ran faltas muy ¡r-aves las siguientes:

c.l _ El 1"raude, la deslealtad y el abuso de confian:l:a en 

las gestiones encomendadas, así como cualquier conduc_

ta constitutiva de delito doloso.

c.2._ l.a manif"iesta insubordinación, individual o colectiva.

c.3._ El 1"alseamiento volur,tario dI'! datos O inTo......aciones _

del Servicio.

c.4._ l.a 1"alta de e.sistencia al trabajo,no justif1'itda,dur~

t .. más d .. 3 dílUl al lIIes.

c.5.- Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas,_

durantl'! la días o más al mes o durante más de 20 días

al trimestre.

c.6._ El incumplimil'!nto dI'! las normas sobrl'! incompatibilida

d..s cl..ando den lugar a situacion..... de incompatibilidad.

c.7._ l.a reincidl'!nCla en falta grave,aunque 5ea de distinta

naturaleza.dentro dI'! un período d.. 6 ml'!se5, cuando ha_

yan m..diado sancion..s por las mismas.

3.~ Las sanciones qu.. podrán i",poners.. en fun<;i6n de la calificación

dI'! las fal tas serán las siguientes:

al Por- falta" leves;

Amonestación por escr-ito.

Suspensión dI'! empleo y sueldo dI'! hasta 2 días,

Descuento proporcional de la3 rl'!tribuciones cor-r-I'!spondien_

tes al tiempo real dl'!,)ado de trabajar por- falta dI'! asisten

cia o puntualidad no justif"icada.

b) Por 1"al tB'" grsves:

Suspensión de empleo y sueldo de 264 días a 1 mes.

Suspensión del derecho de concur-r-ir a pruebas selectivas o

conCur-SO$ de ascenso por un período de 1 a 2 años.

c) Por fal tas muy gr-aves:

SU3pensi6n dI'! empll'!o y sueldo dI'! 1 a 3 ml'!ses.

Inhabilitación para el ascenso por período de 2 a 6 años.

Traslada fO[:l:oSO sin derecho a indemnización.

- Despido.

4._ Las faltes ll'!vea qul'! den lugar a sanci6n se comunicarán a los _

r-epresentantes dI'! los trabajadores y al interesado.

5._ l."3 sanciones por faltas graves y muy graves requl'!rirán la tra_

mitaci6n previa de I'!xpediente disciplinario. cuya iniciación _

SI'! comunicará a los rl'!presentantes dI'! los trablljlldores y al in

teresado,dándose audil'!ncill. a ;;stl'! y siendo oidos aquellos en el

mi3mo con car/icter previo al posible acul'!rdo de suspl'!nsión pr.2

visional de empleo y sueldo que se pudiera adoptar por la auto

ridad competente para ordenar la instrucción del expediente.

6.- l.as faltas ll'!ves preacriblr-án a los 10 días; las graves, a los

20 días y.las muy gr-aves.a los 69 días, a partir de la fecha

en que la Administración tuvo conocimiento dI'! su comisión· y, en

todo caso, a los 6 meses de haberse cOOll'!tido. Dicho"" I'lazos qu.!

darán interr-umpidos por cualquil'!r acto propio del expedientl'! 

instr-uído en su ca30, siempre que la duración de éste, en su CO!!

junto, no supere el pla:l:o dI'! 6 ml'!SI'!S sin mediar culpa del trab~

jador expl'!dientado.

7._ Los je1"es o· superiorl'!s qul'! toleren o encubran las faltas dI'! sus

subordinados incurrirán I'!n responsabilidad y sufrirán la cor-re!?

ción o sanción que 8e estime procedente, habida cuentll de l~ 

qul'! se imponga al autor y de la intl'!ncionalidad, pl'!rturbaci6n 

para el Servicio, atentando a la dignidad de la Administr-aci6n.

y rei teración o reincidenci" dI'! dicha tolerancia o encubrimien_

Co.

8.- Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, por sí o a trav;;s

de sus represl'!ntantes, de los actos que supongan 1"al tas de resp.!

to a su intimidad o a la consideración debida a sU di¡nidad hu

mana o laboral. La Administraci6n.a través dl'!l ór¡ano directivo

.,
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;tI que estuviera adscrito el interesado, abrirá la oportuna ¡11_

formaci6n e instruirá, en Su caso, el expediente disciplinario

que proceda.

COfIWL.EJltf:NTO DE PUESTO

ARTICULO 54.-

Este complemento, extensivo a la totalidad del colec1:ivo

laboral del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, incluido en el

presente Convenio, tiene como finalidad esencial g.-atificar de fonre d!;.

ferencial las especial.... circunstancias, relevancia técnica, exigencias y

demás características que delimitan el contenido funcional de los __

puestos de trabajo de la organizaci6n. Diferenciación económica que

la actual .estructura de niveles y categorías impide hacer efectiva.

A este fin, se produci.rá una dotaClón econórni<:a para 1988

de 1·79 366.866 ptas., <:uya distribu<:ión, de forma provlSlOnal hasta _

qu....st.. disponible la ne"..saria <:ataloga<:i¿n y r<'11a<:ión de puestos _

de trabajo, elaborada d .. <:omun acuerdo, en cuan te a :os <:rit .. r,·os ge-

n.. ral ..s de "las1fica<:ión y '/al0ra<:lÓn, con la RepresentaClón Laboral.

s .. realizará m.. diante la .. laboración d .. un cuadro d .. doble entrada

;lar nlveles económicos y categorías, que permita, en .,rimer lugar, .. 1

reparto de la citada dotación entr .. los difer"nte" nivel .." d .. Convenio,

", ..diante la asignac1ón de los co .. fici ..ntes siguientes: 1, 1.07, 1.21, 

1.28, 1.35, 1.50 .. 1.57, 1. 6<l , 1,80, 2.10, 2.5C Y 3 y, en segundo lugar,

la apertura en hOriz.ontal, dentro de cada nivel, segun las categorias

de Convenio, en aplicación selectiva de acuerdo con el contenido funCl'?

nal del puesto concreto, segun un abanico de coeficientes: 0.9, 0.95, 1,

1.05 Y 1.10.

El Complemento adjudicado no tendrá, en ningún caso, la ca!!

sideración de complem..nto personal y su vigencia queda subordinada, no

sólo al d..sempeño del pue!:'lto que determinará iniCialmente el reconoci-

miento del derecho a Su d"vengo, SlnO al mantenimiento de Las circuns

':anci"s tomadas Como "signación para su concesión.

Las partes fimantes se COO.prometen a elaborar, de forma 

conjunta, el c"a<iro de distribución anteriormente definido, con ante

rioridad al·30 de septiembre de 1988, y, a tal fin, asi como para el

de prepar:;¡ción de 105 criterios para la clasificación de los puestos

de trabajo, se constituye un grupo pa;-itario formado por repre5enta!!

t ..s de la AdMinistración y de los trabajadores, que comenzará sus trl;

bajos a partir del l' de septiembre de 1988.

COMPLE!IlEN10S DE JORNADA, OBRA Y DISPONIBILIDAD

ARnCULO 55.-

Al C~PLEMEN10 DE JORNADA

1·endrán cfer ..cho a la percepción de esta re':r~bución complementaria

aquellos trabajadores, incluidos en el presente Convenio, que ocu

pen puestos de trabajO en los que, con carácter excepcional y por

eXIgencias in.. ludibles de la organiz"ción d.. 1 trabaJO, roo pueda __

Ser de aplicaci.ór:, con carácter per'llanente, la jor'lada ordinari." 

de trabajo de 37 horaS y 30 mlnutos por semana, en réglmen contlnu~

do. P"ra eLlos, la Jorn"da será de 40 ho:-as por semana o 1 826 he-

ras al afio, en régim.. n partldo.
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El d..recho al devengo de horas extraordinarias, caso de .. stimarse

n ..cesarias, comenzará a partir d .. la realización de las·cuarenta h~

ras semanales, con ei valor y demás requisitos que se contempLan en

el artículo 37 del pr..s ..nt .. Convenio. Asimismo, el reconocimi ..nto 

de este Complemento es incompatible con las retribucion.. s que se o!.

riven de la aplicación de! artículo 19 del Convenio.

Para el año 1988. se establece una dotación de 125 millones de pes~

tas y su importe viene determinado en la Tabla contenida en el Ane

xo 1"'_2 de este Convenio.

a) COMPLEMEN10 DE OBRA

Tendrán derecho a la percepción de esta retribución complementaria

aquellos trabajadores, incluidos en el presente Convenio, que ocu

pen puestos de trabajo en los que, de forma permanente, se reaii-

cen labor.... de CillllpO y deban ajustarse su jornada y horario de tr!

bajo a la5 necesidades impuestas por la or¡¡;anización y el desarro

llo de ¡as obras del Ministerio de Obras Publ1cas y Urbanismo.

La jornada se compromete en c:imputo anual de 1.826 horas, con Ca

rácter partido, y media semanal de <lO horas.

El reconocimiento de esta modalidad de complemento es incompatible

con el devengo de horas extraordinarias y con todas las demás per

cepciones que se deriven de ta aplicación del articulo 19 del pre

s ..nte Conv..nio, e incluye la cobertura de gastos de comida, 10 que

101:lace, & su vez, incompatible con lOS gastos por manutención pr~

Vlstos en el ArtiCUlo 23, apartado .1.2, del presente Convenio y en

el Real De<:reto 236/88, de <1 de marzo, sobre indemnizaciones por _

razÓn del servicio, excepto cuando se realice una comisión de ser

vicio de las previstas y Can las limitaciones impuestas en eL ref~

rido Real Decreto.

Para ei año 1988, se establece una dotaClón de 200 millones de pe

sefeas y su importe vien.. deter:l1lnado por la Tabla contenida en el

Anexo IV.) de este Convenlo.

C,
CO~PLE1~ENTO DE DISPONrBrLIDAD

1endran derecho a la percepción de esfea retribución complementa'-

ria aquellos trabajadores, incluidos en el pr..sente Convenio, qu..

Oc "pe n puestos de trabajO en los que, por circunstanCias ;¡erfect.:',

Olent.. def,nidas y Sl,:,mpre con ca¡-¡icter ex,:epcional, se requi .. re _

:'a total disponibiLLdad de los mismos sin sujeción al hor",rio 1"':'

guiar.

La jornada usual será la ordinaria del Ministerio de Obras Publi_

cas y Urbanismo; eS decir, 37 horas 30 minutos, en ré¡¡;lmen conti

nuo. La d .. terminaci6n de la disponibilidad vendrá dada por una __

aporta<:ión media, en t,;;rminos de jornada anual, f"uera del horario

reguiar, cifrada en un 20 por ciento.

El reconocimiento· de esta modalidad de complemento es incompati __

bl .. con el devengo de horas extr"ordinarlas y con todas las der'lás

?erCepC1ones que se d ..riv..n de la aplicación del ar~ículo i9 del

?re"ent .. Convenio.

Para el año 1988, se establece un" dotación de 15<l millones de p ..

setas y su importe viene determlnado por la tabla contenida en el

Ar,exo IV. <l d .. este Convenio.

O) CRITERIOS OE APLICACIQN

1. Estos complementos san incompatibles entre sí y tienen, por su -

propia def"inición, cará<:ter de exc ..pcionalidad, por lo que, para

asegurar la misma, se reserva a ra SUbsecretaria del Departamento

la autorización de
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2. E.!;tas retribuciones no tienen la consideraci6n de IX'lPlenerto perso-

nal y su asignación será realizada mediante acta que se considera-

rá documento anexo al presente Convenio, donde se relacionen 105 

puestos de trabajo .,,' lél" cual e" S" den las circunstancias antec!l-

"has y el nombre del trabajador que lo ocupa. Para la elaboración

de estas relaciones será preci.sa la solicitud a la SUbsecretaria.

por parte de los ServiciOS u Organismo, el informe justificat!vo

d" la Unidad y el inCorme no vinculante del Cami t~ lntercentros.

3. El derecho al devengo de esta modalidades de complementos Se liga

a la permanencia de las circunstancias que hubiesen d .. terminaclo -

reconocimiento inicial, decayendo~ ·tal derecho el perceptor

en el momento en Que se constate, a iniciatilla del Serllicio u Or

ganismo, del proponente o del Comité correspondiente, la desapa __

rición de tahs circunstanci..s. Todo ello sin perjuicio de la _

ellentual actuación inspectora ordenada por la Subsecretaría, de 

oiieio o a propuesta del Comité Intercentros

4. Si, permaneciendo las circunstancias Que determinaron el recono-

cimiento iniclal, se produjera. cualQuiera Que fuera la causa. lna

ausencia de dlas hábiles, se perderá el derecho al deven¡¡:o de los

referidos dias,

DISPOSICiONES TRANSITORIAS

~.

Los nuevos salarios deberán figurar en las primeras n6mi

nas que se confeccionen, una lIez haya entrado en vi.gor el Conllenio.

La Subsecretaria cursará las órdenes oportunas a este re,!

pecto. Los atrasos correspondientes se abonarán en Un plazo máximo de

45 días, a partir de la publicaci6n del Conllenio Colectillo en el Bol!

tín Oficial del Estado.
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'layor :ledic3ción e :r,C:emr.~zac:.~n :or Comida) no ¡e:lel'"ará r.i:ltlún de re_

'''0 de carácter pe:-scna:.

En ,,1 supuest.:> ::!e ~ue el Gobi ... rno. en desarrollo de los _

acuerdos lI:canzados e que pu...dan :a:canzarse :on las Centr..:es 3indic!!.

: es ... n :-lesa General de :a ,~nc"6r, F-~bl~ca, ':!n :-e:aci6n al pe:-sol".a: __

~ai;cra:. aprota'le do't:ac:.-ones a.c:.c:.·.",a:es o .1.i:::tase instr:.Jcc. "es :le _

ob~iiaco cumpl:."':.ento, las 'MIs",a.. ser in de 'loli.cac:.ón al Co:"""::."o __

laboral del !'IlCPIJ en :os ti:-:nlr,OS aC~l":iados por aquel.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Se respetan todas las condiciones fijas más benefi_

ciosas.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Ambas partes adquieren el r;ompromiso de desarrollo en co

mún de los componentes sociales del Conllenio Colectillo, tales como _

modificaci6n de definiciones de categorias, reclasificaCi6n, catálo

go de puestos de trabajo, cur,",oS de perfeccionamiento y formaci6n, -'

así cOmo de los procesos de funcionarizaci6n y de laboralización en

el ",OPU.

GRUPO lt PERSONAL TITIlt.ADO

",

..
•

Solo a partir del final de este plazo podrán reclamarse 

los inte!"eses por mOra establecidos en el artículo 29.3 del Estatuto

de los Trabajadores.

, Titulado de Grado Superior

TI twlado de Grado Medio

CRlJPO 2t PERSONAL DE IN'FORMATICA

13

12

SEGUNDA. l. _ AnalillU 13

La modificaci6n del sistema retributivo complementario

producirá sus efectos con arreglo al siguiente calendario'

Complemento de puesto:

Entrara en lIigor el día 1 t del mes siguiente al de la

publicaci6n en el Boletín ofi~ial del Estado del presen

te COnvenio Colectivo. Ese dla quedara suprimido el Com

plemento de Asistencia, creado en el Conllenio Colectivo

para el Personal Laboral del MOPU de 1987.

2.- Pro¡ramador ••. .••.••. ..•.•••••.••••.•.•••••••••.•••••... 10

Encar¡ado de Equipo de Info,.",átic:a ....•••.••.•..•.•.••..•.••. 10

Operador de Ordenador ..••.•.•••.••••.•••.••....•..••...•..••. 9

5._ Encar¡ado de terminal, peSildo o máQuinall básicas •.•••.•.•.•... 9

6._ Pro¡ramador de lfOáquinas básicas ••••. .•.•.. .•.••.• 8

7._ Codificador_Perforista •.•.•.•.••••.. ..•. .•.•. .•.•.••.. ....•.. 7

8.- Operador de máquinas b,i.sicas . .•.. .•••••.••.. .••..• ..•. .•.•..• 6

9.- Perforista_Vel"ificador .•.•.•.••.•.••..•.•.••.•....•.•.••.••..

10._ Codificador •.••.••.•..•......•.••••..•••..•..•..•••.•....•...

GRUPO 3" ADMINISTRATIVOS

,.
,.

• Sus efect.os econ6:nicos se retrotraer8l1 al li de enero

de 1988 por las diferencias existentes entre el mismo y 

el primer componente del Complemento de Asistencia, ya d!

lIengado durante el transcurso de 1988.

E::¡~:-:lr.:ln en Vl¡(:~ e~ doa :1 ce" mes s~guH'n";e a: d... vi¡':!nci.a _

del Corw"',-"io Cclect:.vc. A ..a:-~i.r de esta fecha queda:-an supri.mi

oos el Comple,-nento -::e Mayor ::ec:.cac:C:'1 y :a Indemn:. ::.5'1 por Ce

~:.:;;a ~rev:.s:os e!', e~ (~r,v~n ) '::lect:ill" pll.!"a el ·Personal Laberal

de~ ~CP'J de 1957.

1.- Encargado Administ.rilotivo

- Ofinal de 11 Adlllinistratillo

3.- Of:.c.al de 2t Administrativo

<l._ Auxiliar Administratillo .•.•.•...•••...•.•.•••.•..•.•..••...•.

GRUPO <lt DELINEANTES

1.- Delineante Superior

2. - D.. 1 i'1eant.e de Primera

3.- Delineante de segunda

4._ Calcador ...•..

10

8,
5

10

8

6

•



,

,
,

6

3

2

2

9

6

6

8

,
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Almacenero

Basculel'"o

Encargado de Almacen Centl'"al

Almacen.. ro dI' Almacen Central

Vl¡,ilante de Obl'"as

c~ón .•.........•.•.......•...

Opel'"ador de maquinari<. pesada ............•..........

Sond.sta Prospectol'" de segunda

Sondista pl'"ospeetor de tercera

AUXll.ar Técnu:o de obl'"a. taller. in:¡talacione" Y explota-

Sondlsta-Pl'"o"peetol'" de primera •.....•.•••.•.•••••.•...•....

Jefe de equ.po de sondeos-pl'"Q!.pección

~aestl'"o Sondista-Pl'"ospectol'" de se¡,unda del Servicio Geológi.co

Eneal'"gado General ~e "l0ndeo"l Sel'"vicio Geológico ..

t·~aestl'"o Sonaista_Pn:spector de primera del Servicio Geológico

Gual'"da de e>:pl<:Jtaciones

\'l¡Eant~ de costas

GRUPO 7' PERSONAL AUXILIAR

l. - Guard3. Jurado ...•...

3.- Jefe de Circulllción y Vig;'iancia " .•.•.••..

Aseen~Ol'"lsta Jefe

e. - 'Jrdenanza

4._ 7elefoni5ta Jefe · ·.· .• ·······•·······

5.- Telefonista de prlmera

6.- ;elefonlsta de se~unda

7._ e:"fermel"O

2.- Gual'"da

35.- Peón

34 Marlnero

32.- Práctlco especializ:ado

]3 Peón Especializ:ado

2'

C...al'"da JUl'"ado (luv;'al

." Cuarda mayor fluvial

22

6

5

5

6

6

,
8,
,

10

9

8

6

Viernes 30 septiembre 1988

................................................Electriclsta

Fontanero

Conductor

Albañil

Carpintero

Tractorlsta

Encargado General de Laboratorio ....

Encargado de Sección de LaboratorlO

CRUPO 5" PERSONAL DE LAaORATORIO

Analista de Primer..

Anallsta dI! Se¡:\,lnda

Auxiliar de LaboratorlO

Contramaestre

Mecilt"llco

Mecanico de reparaciones en obras

Encargado General ..••.......•..•.... ' ....••. '" .•..•....•••.

GRUPO 61 PERSONAL NO TITULADO, TECleO, ESPECIALISTA

NO CUALIFICADO DE OBRAS, TALLERES E INSTALACIONES Y

EXPLOTACION.

Inspector Revisor de maquinaria

7._ i'atrón Maquinista de embarcaciones

6.- Jefe de Eql"lipo

S.- Técnico Auxiliar

28570

8.- Práctico de Topo¡rafía

9.- Ayudante de Topo¡,..fia

10._ Especialista de arieio

11.- Oncial de Oficio de primer-a:

·

..,
'.,,
,;
.1

: e A~ce"';ol'"ista ......•.•..

•
Plntor

Jardinero

Aforador

0~iC10" an3.10¡,o" ..

6
: ¿.

Jefe de p"rsonal de limpieza

"'e~e de limpiez" de planta

~,,,,pl,,do,a

6
,.

12.- Oficial de Oficio de "e¡,unda:
_.J. p ...ón Especlallzado

~'S.- Peón

Mecán."o _6._ ~oz:o

'.1
El"tl'".c.sta

Conductol'" GRUPO e~ Te:CNICOS PRACTICaS
Tl'"actorista

~arplnt'ero

Albaihl

Fontanero

Pintol'"

s
S

TécniCO Práctlco de Contr"l y Vil?;iLancia de Oo,as

TécnlCO Pl'"actico de Informátlca

Técnlco Práctico de Labol'"a'tOl'"lO

4._ TécniCO Pl'"áctico por analogia

Jardinero

Aforador

Oficios análogos

•.j
~

L3.- Of(".al de Oficio ae tereel'"a: GRUPO l' TITULADOS

Meeánlco

.E;lectric;i5ta

Conductol'" .•....•...•.....

71'"actorista

Carplntero

A~6af'.il .; ..

fontanel'"o

Plnto:'" ..

: a:'",ünero

,

,

7':'4lado d.e Grado SUpel"l·or.~ Es el que en posesión del t[tulo corres

po"d~ente expedldo por Escuela Técnica Superior, Facultad Universita

,la" reconocido leialmente como tal y que le es eXlildo para el acc!,

so al gl'"upo. I'"ealiza funelones pl'"Opia"l pal'"a las que le habillta su t2:.

tc:laclón.

7i:'41ado de Grado Medio.- Es el que en posesión del título corl"espon

di ..nte expedido por Escueh Universitaria. o I'"econocido legalm.. nte c~

mo tal y que le- es eXlgldo pal'"a el acceso al grupo. r ..aliza fUnC10n .."

prcp,-"s para las que le :,,,o:lita su titulaclón.
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GRUPO 2' PERSONAL DE INFoRMATle",

1.- Anallsta.- Es el Licenciado en Informática o titulado Superior con la

espee, .. l;dad de Ir,formát,ca. responSlIble de la di,.."celó" y ejecClci6n

de prefectos informáticos, de la crea;;ión de s.s".:er:lllS de programas de

"poyo, de h direcClón y coonllnación de l.I explo"tac:i.ón y de los e!tt~

dlOS para la elección de equipos informaticos.

p,.og,.-amador.- Es el Tecr.• co en cariado de estudia,.. 1""5 aplicaClenes

deflnuias .po'_ los anal1stas. desarrollando los programas a""cuadas p~

,.." Su t,.."t8"',i"nto en ordenador.

Será específlcamente responsable de'

Confeccionar los organis"'o,. detallados d~ la apIle!

cion.

Redactar los proarar.tas en el Ieni.uaj~ de progra:na-

cion adecuado.

Realizar las pruebas n'ecesarias con los Juegos d~ 

ensayo que le hayan sldo definidos.

Puesta a punto de los proiramas hasta conseguir el

normal funcionamiento de los mismos.

Oocumentilcion del manual de operilciones.

3.- Encantado de equipo de inform'tica._ Es el Técnico responsable de la

rea1lzac16n de los trabajoS en el ordenador. de acuerdo cOn las prio

rldades y especificaiones establecidas:

Tendrá como misione$ específicas:

Controlar el funcionamiento del ordenador y la efi

cacia de los operadores a su cariO. asignándoles

las tareas a cumphr.

Interpretar la docu~taci6n <:loe e>:plotacion

Mantener los archivos e>:ister,tes

Detectar las ilverias e interpretar la naturaleza 

de las mismas, adoptando las decisiones oportunas

para subsanarlas cuando esto sea posible transmi-

tiendo. en todo caso, la información al responsa-

ble de mante,-.imlento.

4.- Operador de ordenador._ Es el Técn1CO encargado del manejo de los d1,!

~lntos dispositivos del ordenador. interpreta y desarrolla las ordenes

recibidas para su explotaclón correcta. control. la salida de los tr,!

bajos y tra151nlte al encargado de equipo las anomalias risicas o lógi_

cas observadas.

5.- Encargado de terminal pesado o máquinas basicas._ Es el Técnico resp'!:.

sable de la realizaci6n de los trabajos a través de un terminal pesa

do o de equipo de máqUlnas bisicas, controlando su perfección y obte

niend.o el mUlmo rendimiento del equipo a su cargo.

de l .. s ,.."stantes maquinas auxiliares, conociendo s\J:ric~"ntemente 1", -

técn.ca de pro&ramacion de dichas m.quinaa.

1(;.- Codificador.- Es la personal encargada de transmitir la informaci6n

a los cue!!;tlonarirs básicos de perforación o &rabaci6n.

1.- Encargado administrativo.- ¡rabajador que, además de los COnocimientos

de Oficial de primerill administrativo y provisto de mando sobre un con

Junto de c_tecoriills. redacta escritos 1 documentos que reqUleren some

rO conOCimiento jurídico de una o varias materias, taleS como expropi!

clones. personal, recursos, etc.

2._ Oficial de primera administrativo - Es el trabajador que, a las órde

nes de un Jefe, si lo hl,Jbiera. realiza funciones administrativas para

las que precisara poseer, además de los conocimentos exigidos al Ofi

cial de segunda, los siguientes:

A~itmética y álgebra a nivel de Bachillerato Super lar

NOClones de Contabilidad general y pública

NOClOneS sobre el sist~ma fiscal

NOClones de Es~adrstiCa

OrgamzaCIÓn del Estado y de la Administraci6n Pública y Técnicas de

simplificaci6n del trabajo administrativO

Nociones de Derecho administrativa y laboral

Mediciones, valoraclOneS y seguros sociales.

3.- Oficial de segunda administrativo.- Es el trabajador que t"niendo

conoclmientos de Auxiliar administrativo, realiza con iniciativa. res

po'1sabilidad restringida y subordinadon a ~n Jefe U Oficial de prime

ra administrati.vo, trabajos de carlict.. r secundario que sólo exigen co

noclmlentos general ..s de la técnlca administrativa; "S criben al di.cta

do en tll.quigrafia cien ;:>alabras por Ilinuto. "traduciéndolas directa y 

correctamente a máquina en seis minutos. Realiza, igualmente. cOn toda

correcc16n trabajos de mecanografia, dando al dlctado 300 pulsllci.ones

por minuto O 250 en labores de copia.

4._ Auxll1ar administrativo.- Es el trabajador que toma al dictado 80 pal~

broa.. por minutO, trilducié:ndolils directa y correctamente a máquina en 

seis minutos; realizan con toda corrección trabajos de mecano¡rafia. 

escribiendo al dictado 250 pulsaciones por minuto 6 200 en labores de

copi.a. Hacen. igualmente. trabajos de despacho, de correspondencia. ar

chivo. cálculo sencillo, lIIlll'lejo de Jnáquinas y otros similares.

GRUPO 4' DEtlNEAHTES

r.

",

5.- Programador de maQuinas basicas._ Es el TécnlCO responsable de la cre,!

ción de paneles. tarjeta!! d" perforaci6n o secuencia de instrucciones

preclsas para la prOira;nacion de maqulnas báslcas. así como de la ej,!

cuci6n de los trabajos que hayan de Ser reilllizados con dichas máqui-

nas.

7._ Cocificador-?erforista._ Es l. persona encargllda de transcriblr la 

infor",aci¿n directamente iII las maquir.as de perforaci6n O &r.b~ción de

datos a partir de documentos ori&inales sin previa preparaci6n. Debe

rá tener un perfecto conoClmiento de las técnic;ts de codificacion y 

de las de perforaci6n y grabillci6n de datos y los Códigos utilizados.

8.- Op",rador de mágulnas bisicas.- Es la persona responsable del perfecto

manejO de maquinas b.s1cas, conociendo suficientemente la técnica de

p:"ogramaci6n y manipuli'ción de dichills máquinas.

9.- ?erforista_Verificador._ Es el operario que realiza el perfecto man,!

j<J de las maq"inas de perforaci6n, grabación y verificilci6n, asl como

1- Delin'"-~te SWrior,- Es el trabajador que. baJO las ordenes de u ... t:.

tulado Superior o fIIedio y provisto o no de mando sobre uno O mb Del:.

neantes de pnmera. efectúa el d"sarrollo o¡;ráfico de toda clase de _

proyectos y trabajos de est ....dio.

Además de 10i!< conOCimientos e>:igidos al Delineante de pri

mera deberá poseer los si¡uientes:

Aritmétic., ál¡ebra. geometría. tngonometda, a nivel de Bachille

rato superi.or.

DibUJO de perspectivas.

Dibujo cartogr.flco.

Sombreados.

R"ali",ación rje planos topo¡ráficos interpretando los datos que ha__

yan sido tomados en el t"rreno

Nociones de legislaci6n re~ativas a la construcci6n y Obras Públicas.
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2.- o.,llncante 4e primera.- Es el trabaja<l•.qlJe, bajo lal! órdenes de un

!1tulado Superior, Me,Ho o un Delineante Superior, efectúa el de:!lU'r~

¡lO ¡ráCi<;o de proyectos sencillos; JI que además de los ccnOClmlentos

eXlgldos al Delineante de se¡unda debera poseer 10$ sigulentl!'S:

Al¡¡:ebr. a nivel de Craauado Eacolar

Dibujo de Proyeec:iOl>e"s. Seccion-e-s. tall...,.. JI ElItrt.tcturaa.

Levantamiento de croquis JI planos.

3.- Delineante d" s"'¡Ullda.- Es el trilbajador Que ...deáiS de los trabajOS

de calead<:lr. -p....,de ejecutar planoe de conjunto JI detalle precisados JI

aco"tado$. asi CCI!ICl los trab.. jos de ......sta en llmpio de croquis de Pl~

zas aisladas o elementos sencillos.

Deberá PQseer los siguientes conoc:hliento!ll'

AritmetiCa y aeo_tría • nivel de Gr.duado Escolar

Técnica de delineación, materiales y reprodución de planos.

_ Manejo de escalas.

_ Acotac iones.

DibUJO de plantas. al zados, etc.

Interpretación de croquls y planos.

4._ ~._ Empleado que limlta sus actividades a copias por rrtedl.o de

papeles transparentes de tela vegetal, dibUJOS o croquis, saber dibu_

Jar a escala croquis sencillos, claros, bien interpretados, copiando

dibujos de la estampa, o bien dibujando en li."'Pio.

GRUPO 5' PERSONAL DE LABORATORIO

. - ~nc"rgado General de !'abOrator10._ Trabajador que. bajo las órdenes

l:'lmedlatas de un titulado Su?erlOr Medio y porvlsto de mando sobre

el COnJU.ltO ae anal Hitas de laboratorlo, posee los conOClm,entos para

la reallzaclón de todos los ensayos de las dlst1ntas eSpecialldades

que eXl3ten en el ,n¡smo.

Z.- Encargado de Sección de Laboratorio._ ~baJador que, con capaCldad _

p.a.ra la ejec"ción de los trabajos en laboratorio. se ocupa de la di

recci6n. distribUCión y realizaclón de un determlnado grupo de traba

JOS que, para la mejor or¡¡,anizaclÓr., hayan podido constituirse. ,en

drin la responsabilidad de los trabajos de su sección y estará a las

6rdenes inmediatas del Zncargado ieneral, si lo hubier~, o de un ti t!::

lado Supenor o I~~dio.

3._ Analista <:le primera.- Trabajador, que bajo las órdenes de un Encarga_

do de J.aboratorio o, en su ca.so, de un tltulado Medio O Superior, po

""ee 10$ conc<;imlentCS tecnicos suficientes para realizar con plen... c~

pacitación todo tipo de ensayos <:lentro <:le la especialldad.
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GRUPO 6' PERSONAL NO TITUU.DO, n:OUCO ESPECIALISTA

V NO CUALIFICADO DE OBRAS, TALLERES E INSTALACIONES

'( EXPLQTACION

Encar¡¡acio General._ :::s el traba Idor que posee los conOCimientos de 

encargado de obra, talleres. instalaClOneS y eXplotaciones Y bajo las

6rdenes lnmediatas del Técn1CO superior o medio,' tiene uno O mas En

cariados a las suyas. Adopta las medid~ Q¡;lortunui para ei debIdo or

dec:am1ento y ejecuC1Ón de las t<'lreas. Posee los conocimien"tos suficil!!!

tes pa,.a reallzar las órdenes :-ecibidas M sus SuperIores Y es resp0,!2

sable del mantenirlliento de los medios materiales y de la dlscipllna 

del personal.

- Encar¡ado.- Es el trabajador que, con con~illlientOS ¡enerales y tecn.!:.

cos, exp-erlencia y dotes de rt'.4ndo antlo¡as al de Contramaestre o Tec

nlCO Auxiliar, ejerce funciones de mando sobre el personal y se ocupa

de la de~llda ejecución práctica de los trabajos de Su especialidad.

3._ Contrarnae:::tre.- Es el trab.~ador, que con conoci.ientos te6rlco-pras

tIcOS sobre cometIdos de taller y dotes de mando, ejerce la direCClón

sobre determinadas seCClones o un pequel'lo taller bajo la dependencia,

en el pnmer caso, del Encar¡ado de taller, y en el se&undo, del Medio

que tenia a su cargo la :q,quinaria.

Sus conocl/llientos teórico-pricticos versarán sobre 1015

t.abaJos a reali"Zar en taller (ajuste y montaje, máquina!li_herraml.enta,

..ecánlca de motores, transmisiones, etc.),

Su cometido será la disciplina del personal, la distribu

'16n del trabajo, la comprobaci6n de la COlTecta ejecuci6n de los tr!

oajos. de lo,; tielllpCl$ y lIIateriales empleado!/., propuesta para ejeo.rIál

de Olezas y repuestos, SUlIlinistros de datos sob,-!! producci6n y rendi

r:t:ento, y en particular, la forlllación y ca.paeitaci6n del personal de

taller .

,;: _ :nsoec'::or revlsor de magulnarill..- Es el trabajador que, con eOnocl!tll.~

tos te6rlco_práctieos !iluficlenteS, inspecclona y reVISa el fUnC10na

r:t:e"tc y estadO de la maqulnarla en la obra, parque O taller.

Tendra tamb:lf~n eo::>o cOllletldo el correglr los defectos q\Je

ad'J~erta en el empleo de Las máquinas por los operadores. conductores

SO~.Clstas o maqu1nlstas. colaOorando en la ::-0.maci6n de los mlsmos.

7e~;-.. cc a'-lx'.l.ar.- E3 el t"abaJador que con conocimlentos teÓrieo_pr-a¿

t¡COS suflclentes, experiencia y dotes de mando, deberá tene:- ademá"

de conOClmlentos de aritmética y aeometria de replanteo, al,:-eaci6n.

n;velac¡ón y cublCaC10neS, topo¡¡,rafía a nivel sufiCiente para realizar

las operaClones anter10res 'J determlnar superficles de parcelas; de _

lect"ra e interpretación de "lanos sencillos, de ¡eolo¡¡,ia. de la·s de_

Ílr.lclones y clasifi(;aciones de los dlstintos elementos de las obras

de normas sobre ejeCUCIón de loS trabajos y calidad de materiales a _

utlllzar y realizaC1Ón de ensayos para el control de calidad, de ma

'lUlnarla y orian1zaclón de eql.llpOS de tra.bajo, asi como nOC10neS de _

los OflClOS empleados en el desempeno de su cometido.

Tendrá titulaclón a nivel de Graduado Escolar.

4._ Analista de segunda.- trabajador que, con conOCimientos suficier:tes,

:-ealiza con plena capacitación hasta diez tipos de ensayos dentro de

la especlalidacl,

5._ Auxiliar de l.aboratorio._ Es el trabajador, que con conocimientos te~

:-.icos elementales, realiza funciones carentes d.. responsabilidac téc_

nlca, ayuda a ·sus SuperlOreS en trabajos que puedan tener una rápida

comprobación siempre bajo su vigilancla. Deberá colaborar dentro de _

su nlvel o categoria al mantenimlento en perfecto estado del material

y equlpos a su caria, así como de las lnstalaciones en las que real1_

za su función,

6. - Jefe de !!gulpO.- Es aquel operario que, con conOC::lmientos te6rlc~

t.cos del oficio. dotes de mando y 'cate¡oría profesion",l no ¡nferior

a Oficlal de oficio de primera, toma parte personalmente en el traba

':0, al propio l:iempo que dir¡ge y vigila un determlnado grupo, inte

¡raco por un nw.ero no inferior a tres ni superior a OCho, de Oficia

les que se dediquen a trabajos de la misma naturaleza o convergentes

a una tarea comuno

7. - ?a"::r5n-MaoUlnista de embarcacioneS.- Es el operario que está faculta

do ¡:ara patronar las embarcaciones menorel!l que realizan el servicio _

de abal!lteClmiento a los faros y balIzas sltuados en las proxi""ldades
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d~ las costas y otros análo¡os atendiendo al mismo tiempo tll cuidado

y ~I.:..'cionlllfliento oe los motores de a bordo, re\.lnlendo las condlclones

exi•• cas ¡lara ello por la autoridlld de Marina.

a.- Prác'::ico de topo¡raria.- f5 el trabajador que poseyendo los conocaJ.~

tos ,;:eó.ico-pr'ctlco5 precisos, está cap8elt&cio pU'lI. e!ectuar replan

tees, levantamIentos, n¡velaciones y apoyos ÓfI foto.&r_etr1. sencillos

bajo las inmediatas órdenes de 10B 1écnlcos titulados. Asimismo est6

capa=).tado par" el manejO de 10$ aparatos topoiri:r~cos normales. R"ll-

llZll en el illbH1ete .. 1 calculo del d=lI.rrol1o del trabajo efect...ado _

en el campo, entre¡¡ando el mismo. 115tO para Su puesta en limpHl (1

cálceo Sera r~spon$.bl~ del res1,Jlto.do ~ S'~ tr;o.b;t.Jo, ;t.si cc.o del pe!:

sor,;t.l y eq"'lPo a s.1,J.s ór"enes..

AV1,Jdante de topOirafía._ Es I!'l trabajador q1,Je .1,Jxilill. al topó~r.fo o

al praetlco de topo~rafia I!'n labores elementales Como cálc1,J.los :.en

clllos, anotaclOnl!'S de datos en el manejo de aparatoS para adqulrlr _

la eompetencia profesional correspondiente".

10 - Especialista de Ofic10._ Es el que, teniendo la competenci" de Ofi

cial dI!' primera, pos~e además una destacada especialidad en al ¡unas

de las operaciones o funclones de S1,J oficio que, por su complejidad,

req1,Jlers 1,Jna competencia sln¡ular O complementaria.

POclrii tener a Su cariO algunos OfiCialeS q1,Je colaboren

con él. adiestrindoles simultáneamente en la. especialiclad.

Como especialidad de taller, SI!' indica, a título "dI!' eJe~

plo: electrónicll, sistemas de inyección, sistemas hidráulicos compl!

JOs, convertidores de par, etc.

11.- Of:'cial de Oficio de primera._ Corresponaen a esta cate¡oría los que

cOn tal dominio del oficio y cOn capacidad para interpretar planos _

de detalh, realizan los trabajos que requierel'l mayor esmero y deli

cadeza, no s610 con rendimiento correcto, sino con la máxima econo

mía de material,

Mecánico de reparaciones en obrll.._ Es el oficial mecánico de pri

mera que, teniendo asi¡nado de forma permanente las reparaciones en

Obra, posee conOCimientos complementarios de las di versas especiali

dades profesionales q1,Je le pe:-miten realizar las reparaciones en_

obra, posee conocimientos complementarios de las diversas especiali

dades profesional:es que le permi ten realizar las reparaciones S'l obra

con inlciativa propia y utihzando los medios aw¡iliares disponibles

COChe-taller 0,1 otro tipo de instalaciones fijas o móviles. Deberá e,!

tar en posesión de permisO de conducción clase e, como mínimo.

Esta cate¡oría y el niVel económico correspondiente ti!

ne carácter circunstancial como Se desprende de la deflnic:i6n ante_

rlor por lo q1,Je dejará de aplicarse la mIsma a los Oficlales Mecánl_

cos de prlmera que deJen de estesr aSlgnados il las reprarilclones de _

obra,

Mecánico Es el operarlO cap.citado para leer e interpretar pla

nos o croquls de mecanlsmos de máq1,Jinas y de sus elementos o P1eZaS

y, conforme a ellos, efectuar las tareas requeridas, empleando las _

máq1,JlnaS, herramientas o útiles necesarlOS. !endc"an conocimiento de

ajuste máq1,Jinas-herramientas, soldadura, ehapisteria, etc.

ElectrielsU,._Es el operario capacitado para realizar los Sl&Ull!!.

tes cometidos: Leer e 1nterpretar planos de instalaciones y máqulnas

eléctrlclls y de elementos .uxiliares y, de aC1,Jerdo cOn ellos, montar

estas instalaci.ones y máquinas, ejec1,Jtar loa trabajos qu-e ae requie

ra par. la colocación de líneas aéreas o subterrineas de conducci6n

de ener¡ía a altil y baja tensión, así COlllO las telefónicaa y de alu~

b:-ado, buscar defectos, llevar a cabo bobinados y reparaciOnes de mE.

tores de corriente continua y al terna, transformadoreS y aparatos de

tod.s cla"es. ConstrUir aquellas piezas, como ¡rapas, ménsulas, etc.

Que se necesiten, tanto en el montaje de lIneas como en el de _

aparatos y motores .y reparar averías de 1.. instalaciones el"ctricas
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hacer secado de motores y aceIte de transformadores, montar y rep.

rar b.tería. de aCl,Ulluladores.

Deberá .. imismo estar capacitado p.... detectar y reparar

avería. en 10'S .istemas eléctricos de vehículos y máquil"!as, así COlllO

18 puesta. punt:o de loa ei toodos .ist_as.

Conductor.- Es el trabajador que, e8tllni:l en posesión del permlso

de conducción de la clase C, en el supuesto de que no Se req\,üeran 

los de auperior cateloria, conoze. la meci.nica, manejo y mantenimie!!

to de vehículos li¡eros y pesados, el mol'ltaje y desmontaje de piezaS

para la reparaeión de las averías má" frecuentes, susceptibleS de

reallzar en t&ller, en ruta o en las obras. Entre las unidades para

cuye conducci6n debe estar eapaci tado fij¡uran car¡adoras frontales 

sobre neumáticos ° cadenas de poter::::ia inferior a 70 HF, cll.llliones de

re¡adores de prod1,Jctos asfálticos, tractores aobre cadenas de poten

cia inferior a 90 HP con ;f.ccesorios del tipo dozer, e;amiones de cl,la,!

q"'ler tipo, etc. Se ocupa de le limpieza y conservación de la unidad

q1,J!' ten¡a a Su c:ar¡O,

1ractorista.- Es el operario que, est;llldo provisto del permlSO n!

c .. sarlO ¡Jara la condl,lcclón de esta clase de vehículos, COnOCe su me-

CanlCa y entretenimlento y el de S1,JS aperOS, sabiéndolOS desmontar y

montar para la reparaCIÓn de las averlaS mas frecuentes, S1,Jsceptibles

d.. realizar en el lu¡ar de trabajo.

~ Sabrá ejecutilr toda clase de muros, tabiques, forjados

arcos y ·bóvedas de albañilería; enfoscados y maestrados, Cl. 'or3clón

d.. miras y recibo de cercos, repar.ción de solados y revocos; reali

zación fábrica de ladrlllo a cara vista, hornacinas y corridos: enr:!

sillar, ~ullrnecer y tender yeso ne¡ro y blanco, hacer andamios sen

cillos.

Fontanero.- [s el operario q1,Je sabe interpr.. tar croquis de las

lnstalaciones d-e quas, ¡as y saneamiento, asI como realizar las

eons..ruccionea óe plomo, cinc y hojalata de acuerdo con aquellos,

ejecutando con los útiles correspondientes las labores de trazar,

C1,JI"V.lIr, cortar, remachar, soldar, en¡rasar y entallar, así COlOoO lee!

lizar y reparar aVerlas en esaa instalaciones.

~ Es el operario que, con conocimientos te6rico-prácticOIló,

suficientes y experiencia, desempeña S1,J tarea de blanq1,Jeo y pintUra

de edificios e instalaeioneS mezclando 10$ colores e inj¡redientes 

neCesarios y raalizando con los útiles necesarios los trabajos pro

pios de encalo, liillpieza y pintura.

Jardinero.- Es el operario que, cOn los conocimientos prácticos 

específicos de au oficio, está capacitado para plantar, conservar, 

inJertar, podar y demá. tareas propias de jardineria, en las planta

ciones, viverOS y jardines e¡<;Ílstentes en los Or¡anismos re¡ulados

por la presente Re¡lamentaci6n,

AforadOr,_ [.s el operarlO que, poseyendo carnét de cond1,Je;ir de 

clase B tiene a Su eareo la tOlfla de los datos necesarios para poder

determinar el caudoal Qe un cauce, en el lu¡ar y situaeión precisos,

con utiliz.ación de medios auxiliares y aparatos mecánicos, asi como

le atención de aq1,Jellos, de las instalaciones existentes a este fin

y su funcionamiento.

12 Ofielal de OfiCIO de segunda.- Corresponden a esta cate¡oría los q1,Je

con conOClmlento teórlco-práctico del OfiClO y mantenlmiento de pla

nos y c:roqu1s, reallzan los trabajos propios del mlsmo con rendlmle!!

to y calldad correctos.

~._ Es el que, con conOCimientos te6rico_priictlcos del

Of1C10 y entendimiento de planos y croquis, realiza las tareas refe

r, das empleando las máquinalló, herramientas o utiles necesarlO_.

Electric-lsta.- Es el q1,Je., con conocimientos teórico-prácticos del

OflC10 y entendimiento de planos y cro~ de instalaclOnes Y mÍlq1,Jl

nas eléct.ricas, ejecuta las tareas eorrespondientes, estando asim1s

mo capaci tadO para detectar y reparar averias en los sistemas eléc

,tr icos de vehículos y máquinas y poner a punto los mismos.
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14.- Guarda Mayor fluvul._ Es ... 1 OperarlO del que depende un gr\,lPO de

Guardas :urados Yl\,lvtales. real1zando ... 1 cometl.do prO~lO de un :efe

Pu_
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Vigilante de Costas.- Es el o;l'erario que tiene. su car&o, en la

na doe ÓQmlnio público bajo la autoridad dd Ministerio de Obras

15._ Guarda .·urado Fluvial._ Es el operario que tiene a su carlilo la cust~

¿,a y vioaioloanC1a de las aguas, sus cauces y zon..s de servidumbre y

poli tlca en orden a 105 aprovechamlentos que determina la Ley de

A&uaS y normas complem...nt;arias. d ...biendo re.lizar las operaciones

pert.lnentes a este fin.

:6 - G~da de Explotacion...s._ Es ...1 operario que tiene a su car&o las t!;

reas de vi&ilancia necesarias p.ra la policia administrativa dd do

minl0 p(¡blico y de los servicios p(¡bUcos, debiéndo conocer 1.5 nor

mas .plicables en cad. caso y realizar las actividades y Op ... raC10neS

que sean p... rtinentl!'!l p~a.su cumplimiento. Asimismo d...berá I!'!ltar ca

paciotado par. l. conducción d ... v ...hicl.llos li&eros si las neceSld.des

<:le su función en viiilancia así lo eXlglesen.

17.-

la unld¡",l. ql,le tenga il su <:ario.

Aforaodor.- rs el operario que, poseyendo carnet de conducir de_

clase B tie-ne a su car&o la toma de los datos necesarios para poder

detel"mina.r el caudal de una cauce, en el luaar y situaclón preclsos,

con utiliZación de medios aUlnliares y aparatos mecánicos, así CQIIIO

"-a atención de aquellos y de las instalaciones existentes .. este fin.

En las unidades pilr. cuya eonducci6n debe estar capaci t:,
do figuran camiones hasta diez toneladas de carail. (¡til. plntabandas

autopropulsadas, camiones con remolque, VOl'h[culos re¡ildores de pro

ductos asfálticos, ca..¡adores frontales o retro-excavadoras &<:opla

das a tractores, compresores estaticos o auto_propulsores, plantas 

estacionarias da fabricación de aglomerado de hasta 30 toneladas(hora

en frio, plantas de machaqueo y análo&as.

Conduc;tor._ Ea el trabaja<lor. que estando en posesión del permiso

de conducir de clase C. el'! el supuesto de que no se requlera otro de

superlor c:lte¡oria, coono:!:c:a la mecanica, manejo y entretenimlento de

vehí<:ulos li¡¡ero... el montaje y desmontaje de piezas para la ..epar..~

cion de las averias más r ..ecuentl!s, susceptibles de realizar l!r'I ':alle:

en ruta o en 1.11., ob....s coup;ú¡dose de 1.. limpieza y conservaci6n de -
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13.- Oficial de OficlO de t"'rc"'rll._ Es el operarlo mllyor de dieclocho ~

de edad que, con cOnOCi'llento," generales del ofiCIO, adquiridos en _

el aprendizaje. sabe interpretar croqUl:!1 y planos, auxllia a los Of.!.

clahs de prlmera y segunda en la ejeCuciÓn de los trabajos propios

de éstos, P\,ld1endo realizar lIisladamente los de escasa trascendencia

o elementales de su OfiC10, eXlgiéndos ... le ... n dichas labores rendiJTu",!:!

to adecuado y correcto en su calidad y cuantía.

M...cánico.- Es el trabajador mayor de dieciocho afios que, COn con~

cimlentos aenerales del oficiO adquirl~ :en el aprel'ldizaje. sabe 1~

-t<!r;l'retal' croquis y planos de máqulnas o el ...mentos de las mismas, ay!::

da a los oficiales de primer. y se&unda y realiza aisladamente trab,!

jos elementales de montaje y desmontaje d... conjuntos. ajuste y m...ca_

IH:>;ado de pieza, con r ...ndimiento adecuado en su calidad y cuantía.

Electricista._ Es el trabajador. mayor de dieciocho años que, c:>n

conocimientos ¡:enerales del oficio adquiridos en el aprendizaje, sa

be int"'rpretar croq\,ll.S y planos de instalaciones ° máquina!!l eléctri

cas, así como los elem...ntos constitutivos de las "'ismas; ayuda a los

Oficiales de prim... ra y se¡;unda y realiza aisladamente trabajos ele

mental eS de montaje y desmontaje de conjuntos o elementos, bobinados

empalmas, etc •• con rendim1ento adecuado ... n su calidad y cuantía.

Conductor._ Es el trabajador que, estando ... n posesión d ... l permiso

de conducción de clase B. en el supuesto d ... que no s ... requiera otro

de superior c .. te¡;oría. conozca la mecánica, manejo y entret...nimiento

de vehículos li¡eros, ... 1 montaje y desmoo.taje de pi",zas para la rep!

ración de las averías mas frecuentes. susceptl.bles de r ... allzar en _

taller, ... n ruta o en las obras, ocupándos... de la limpi ... za y conserv,!

ción de la unidad que ten&a a su car&o.

Entre las unidades para cuya cOndUCC1Ón deb ... estar capa

citado fi¡;ura: furgonetas, compactadores está'ticos ° vibratoriOS d...

cualquier potencia y tipo. traetores sobre neumiticos con sus acces~

rios, ~arnión de clU'&a útil inferior a cinco tonela"s.

Tractorist.

Carpintero

Albañil

Fontoanero

Pintor

Jardinero

18.- !E"n"o,.cr•••"~o,-,,G,.on.,rC'"''-'',._.,o"n"'".,o ••--,,-o-,E"n"o'~""""d~o,-,G,."n,.rO"',-,p"r~o"PE ••,,,t"o"r--,,-".,,-,S~."r='
viocio Geológico d ... Obras Públicas._ Es el trabajador que, a las Órd!

nes diorectas de un superior titulado. diri&e una o varias obr.s de_

te""inadas. PO$e"'rj dotes d ... mando y conocimiento profundo de las l!.

bores de su oficio, Tendrá nociones de organización aoimil'listrativa y

de orianización del trabajo. rendimiel'lto, confección de nómil'las, etc.

Conocerá los pr...ceptos de la Ord... nan:>;a Laboral. Poseerá anIplios con~

c imlentos sobre la seguridad e higioene en el trabajo, previsión d ... 

.ccidentes Y primeros auxillos. Le ... ra e int"'rpretará planos en $U 

conjunto. tanto d·e obra en aen... ral como de 10$ que se refieren a tr,!

bajos que deban realizar los sondiosta!!l o prospectores d... cualq\,lier 

cat...¡;oria. El Encariado general de sondeos conocerá la técnica de la

perforación ...n Sus distintas mOdalidades, la técnica de mu...streo pa_

ra extracción de testiaos, perforación de pozos para alumbramiento 

de aauas subterráneas, iny...cciones químicas y de cemento y, ... n ¡ ...ne_

ral, todo lo relacionado con este tipo d ... trabajo a niv ... l por lo me_

nos igual al d... las cat"'ilorias anteriores. Debed; tener conoci"-isl't:D.f

sobr... Soldadura eléctrlca y aut6gena, mecánica y electricidad. asi _

Como de toda la maquinari" y utensilios tanto nacional cOmO extranj!

ra, empleedos en la técnica de la perforación y que exista en el pa.::

qU'l!! d.... ma.q\,lionaria de su S... rviC10. T...ndra capacidad y COndlC10n...S pa-

ra ensei'\ar a los nivel ... s 1nferlor... s al suyo. Adoptará las medidas n~

cesarias para el debido ordenamiento y ejecución de las obras. Es

responsable del mant ...nimiento de la diosciolina en las obras a él en_

c"",endadas, para. lo que deberá t ...ner grandes dotes de mando y rela

c1ón.

El Encargado General Prospector conocerá la técnica de 

la prospección g ...of"{sica, en sus distintas modalidad....s. Conocerá to_

dos los aparatos y utensilios, tanto nacionales como extranjeros ...m_

phados en el S.G.O.P. Tendrá capacidad y condiciones para ensei'\ar a

los niveles inferiores al suyo. o'ldoptará las medidas necesarias para

el debido ordenaflliento y ejecuci;ón d ... las obral$. Es responsable del

m..te-nimiento de la disciplina, por lo que d ...berá tener uandel$ do_

tes de mando y relación .

19. _ M.aestro Sondista de prim~ra o Maestro ~ector de primera del Servi_

cio Ge01ÓlicO de Obr.... Públicas._ Es el operarioo que, con conocimien

tos y experiencia superiores a los del Maestro de segunda, trabaja a

las órdenes de un Encargado &eneral o direetamente a las órdenes de

un superior titulado. Deberá estar capacitado para tener bajo :!IIUS 6.::

denes a uno o varioo" sondistas prospectores de cate&oría inferior y

de personal nO cualificado. Ha de poseer dotes de mando y tener con~

cimientos suficientes adquiridos por medio de una larga experiencia
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y por una formación sistemática, para llevar a cabo cualquier obra 

q-..e se le encom1encle. El Maestro sondista ele primera deberá poseer 

conocimientos elementales ·d" hidráulica y ¡;eolo¡ía, conocedi y sabrá

soldar con eléctrica y lI.ut6g..na. H8brá demostrad" a 10 largo de su 

trabajo en el 5.G.O.P., ser personal responsable y conocerá los pre

ceptos de la Ordenanza Laboral y sobre se,",,",ridad e hl&i~ en el tr,!!.

bajo, previsión de aecldentes y primeros auxilios. El lIl_st.ro Pros_

pector el ... primera sabrá lnterpretll.r los esquemas eléctricos de los

equipos de uso frecuente y podrá hacer interpretaciones previas de

los datos de campe cons..guidos en cualquier equipo.

2:";.- i'!aest:"o Scnc:sta ell! sl!g'~nda " M/ll!s~;-o Pros?o!~to,.- 1:! .. sl!gunela d.. l S.. r

\'1~10 G..oló:1~eo d.. Obras PÚ~:lcas._ Es .. : op";-a,,-,o qu .. , con cor=¡r.u~

'::0 )" ""p..;-~enCH: superlores a los jl!~l!S de equlpo, trabaja a las or-

oenes de: Encargado Genl!ral. ~laestro ele primera, o Oler, a las oróe">es

el>,.-ectas ele un 5up",,.-ior titulada. :¡"'be,.-" O!star capacltado para tener

~a)o sus órden..s a uno a Varl0S sondi5tas o prospectores de catl'!g<r,"a

lnfenor, así como ohr"'ros Sln cualificar. Sabrli int ... rpretar planos

d'" d .. tall ... Conoc",,.-á a fondo su OflCl~· el manejo correcto de las

máqulnas y ut ..nsilios de su Servicio. Deberá. pos.... r dot..s de mando

SUf,c.ien"es "ara mantener .. 1 debido rer.dimi ..nto y disciplina en el

trabajo. El Maestro Sondlsta d.. s ..gunda· d .. b.. rá conocer, en t;eorla y

práctlca, las soldaduras o!léctricas y autÓg..nas, teniéndo capaclclad

para ..nsefiarlas a los opel'"81'"ios que de él dependan.

El Pola.estro Prospector d.. s ..gunda pose..r" c?noclmientos

el .. alln ..aci6n y manejal'"á sufici ..ntemente el taquímetro y el nivel p!!.

ora levant.ar perfil ..s cort.os, de d..talle.

21.- Jef.. de Equipo de Sondist.as-Prospect.ore5.- Corr..sponde "St.a cat.e:¡arÚl

a los operarlOS que, con total dominlO de S'l oficio, reallzan los 

trabajos que requieren mayor delicad..za y esmer-o, con rendi!lli ..nto 

correcto y con la máxima economia de material. El Jefe de Equipo SO!!

dist.a, además de los conocimientos y obligacion..s del Sondista de

primera, deberá poseer: Conocimientos de soldadura autóg..na y .. lectr.=.

ca, cllpacidad piU"a interpl'"etar planos de detalle y capacidad para m!

nejiU" cualquier tipo de perforadora y utensilios d.. sondeos e"ist..n

t.es en el parque de maquinaria de su S..rvicio 1.1 Organismo. Tendrá 

bu..na bas.. de mecánica y .. lectricidad.

El Jefe d'" Equipo Prosp..ctor, además de los oonocimient:olS

de Prospector de primera, deb..rá COnOCer· el funcionamient.o y manejo

d.. los equipos de .. léctrica, sismica, nuclear..s, deflect6grafos, etc.,

e:ustentes ..n el ServiCiO u Organismo de que dependllTl. Sabrá reparar

las averias sencillas de ... stos equipos. Conocerá las técnicas de pro~

pece,ón para adoptilr los dispositivos más corwer:ientes a las condici~

nes locales del terl'"eno.

Trabajará a las 6rdenes de soncistas prospectores ele ca

tegcr;a S'uperlor, ;:>ero en caso de n..ceSldad y/o por conveniencia del

Serv:clo, podrán reempla¡o:ar a ést.os. En est.e CilSO trabaJilri a las ór

cenes dlrect.as de 1.11". superlol'" t.it.ulado.

Los Servicios u Orianlsmos que par sus caracter;stlcas 

"~:>,,clales necesiten qu.. el Sondista Prosp..ct.or deba poseer el perm.=.

so de conducir de la clase C, D o E, podrán e"iglrlo a este. categoria

salvo casos especiales de incapacidad Lo.s Servicios Orgarusmos f~

cilit.arár, los medios para obtener el citado. p..rmlso de conducir".

22.- Sondista Prospector de primera.- Es el operarla que proc ..de de la c!

tegoría d.. lle¡;undll y 0.1.1", I,Hlemi, d .. 105 conocimi..ntos d.. éste, d..be

rá saber hacer resúmenes de gastos d.. obra y rell..nar impr"esos de al

t.a y baja de peones event.uales. Sabrá lnterpretar planos y croquls _

sene:l10s. Pos....rá \,lna lal'"ga práctica del of>c>o adqu>rido. Conoc..rá

el manejo de gran parte del parque d.. "'i!!.quinarla e"ist.en'te ·en su

Sl!rVlC10 1.1 Organismo y su mejor aprOV"OhamlentO para cOnSegUlr un

rendlmiento correcto del copju1to de ",quipo o equipos que de ~l dep..!?

dan. Manejará con soltura los catálogos descrlptivos de las máquinas

utensilios, espeeifiea::iales de engr"as.. y conservaci6n y sabrá pe_

dlr eorreeti!llllente las piez.as de repuest.o de la ",aql.llna,.-ia y aparilt.os

que man.. ja. El sondista-Prospector est.arli capadta.do pal'"a reallzar 

sondO!os de reeonoeimiel'lto de tel'"renos, en sus distintas· mOdlllidi!!.des

... i como inyecci.ones de s\,lsp..nsi6n de cemento. Conoceri li!!. soldadul'"a

~~éct.rica. EstariÍ capacitado pa.ra r ..alizar sondeos .. léctricos, re¡i~

tro de pot..neial, resistividad, I'"ayos ¡amrna, deflecto¡rafía ..tc.

A s .. r posible t.rabajará si ..mpl'"e a las órdenes de sondis

tas prospector..s de ·sup.. riQ!" ~ategoria; no obstante, ..n caso de n..e ..

sldad o conveniencia del Servicio u Organismo, podrá reemplazar a é~

t.os 'temporalmente. En este caso ':craba.jarIÍ i1 l.l.s ól'"del'l"s dlrect.as de

Los Servie.os \,l Organlsmos que por sus oaract..rist.icas 

especiales n..eeSl'ten qu.. el Son~ista o Prospector deba ;>osee~ el pe!:

mlSO de conducción de la clase e, D o E, podrál'l ""li~l'"lo a esta cat!

garfa salvo casos especlal ..s de lncapilleidad. L.os Servicios u Or¡anl~

mos facilit.arán los medios pa:a obtene~ el cltadO p.. rmiso de corn:.:::.r.

23.- So,,'i>s'ta_Prospect.or de seg'.mda.- Se lneluyen en esta c;negoría a los

50ndlst.as-Prospectores que proceden dO! la eatl!goria tel'"cera y qu~ 

ha" demost.rado t.ene:- conOClmlentos generales del oficlO, adqulridos

;>or medie de una formación sistemat.ica Y de un.. practlca cont.inuada.

Además de los eonoclmil!nt.os de los Sondistas_Prospectores de t ..rc ..ra

ó .. berál'l saber confecelonar los par::es de trabi!!.jo, ten~r COnoclmler.~

tos sobre mecán,ca y elect.ricidad, conoc ..rán el maneJo de algún tlpO

de aparato de prospecc16n (eléctrlca, !lt~"'ica, deflactó¡;rafos, ..tc.)

y de los utensilios e",plpados en ellos y conocerlir, además, los fl.:nd~

mentas de la prospección. Ambos serán responsables del mantel'llmlOmt.o

.. n perfecto est.ado del mat.erial y equipos a S\,l carao, así cOmO de 

las instalaciones en las que r ..alH.1ln su funci6l'l,

A ser posibh trabajarán Slempre a las 6rden..s de Sondi~

tas_Prospectores d.. categoría superior. no obst.ante, en caso de l'l"C!

sidad o conv..nlene,a del S..,..vicio 1.1 Organismo, poál'"án rl!empla¡o:ar a 

éstos temporalment...

24.- Sondist.a-Prospector d.. t ..rcera.- Son aq\,lellos op..rarlos que ingresan

en el JolOPU medilll'ltl! oposici6n o concurso proeed...ntes de la categoria

el.. prácticos o p..ones esp..cializ.ados, pl'"..vias las opol"tuna:< pruebas

d.. selección. En ~os casos debel"án I'"eunir las oondielones siguien

tes: Estar en pos..si6n del c..rtificado de Estudios Primarios. E~

sanos flsicament.e. Tendrán pr.. fer..ncia los que. además de lo dicho 

anteriormel'lte, d..muestl'"en pos..er conocimi ..ntos de m..cinica y el..ctr!

ci<l.¡r,d adquiridos ..n al¡una Escuela profesional o pOI'" pracUca Y exp!

rlenela S\,lfiClentemente ilcredit.adas en t.al1er..s.

Durante su perman..ncia en la cate¡oria profesional de 

t.ercel'"a deberán au.xiliar a los sondistas_prosp..ctores de categoría

S\,lperlOr en los trilbajos de 51.1 especialidad q\,le se realic..n ..n .. l -

Servicio Organi$ll'lo de qUl! depel'ldan.

La permanencia ..n esta elltegoria no sel'"á inferior a tres

años. Para pasar a la categoría de segunda deberál'l haber reali:tado 

algún curso de promOC16n y tener b\,lena calificación en éstl! y en el

campo. Asimismo dl!berál'l pos..",r salvo casos especiales de i.ncapac,,!..d,

el p..rmiso dl! conducir de la cat.egoría B, al menos. L.os S..r,,:icios

O"'e;~"i ....". f.~\ litarán los meélos oara obtener e~ oitac:lo permi.so.

25.- Op..rador de maquina"a p..sada.- Es el t.rabajador" q\,le, con permlso de

conducción adecuado a la unidad que tl!nga asignada. I'"eali¡o:a la con

ducción o manejo de la misma con total dominio y adecuado rendimien

t.o ocupándose de su engrase, llmpieza y conservación, y t.eniendo su

ficlenteS conocimientos té"nicos para reoarar averias que na requle

ran .. lemel'ltos de taller, efeet..,ando ..stos cometidos dent.ro y fuera -

d..l taller.

Co~~~ ;;'~~;¡n-;";'~a··¡;;~~da-!;'e- oóñsidé'rañ~ ent.re ótras: Moto-

niveladoras de potencia superior a 70 HP, palas cargadoras sobr.. ne~

,
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Guarda Jul"'ado.- Es el que ~iene a su car¡¡o durante el dia o la noche

las funciones de seguridad y vigilancia en 10$ locales, puntos hjos,

lnstalaciones o zonas que les sei'ialen sus respectivo", Jefes, <::on su

jeción a las disposicicres legales especiales que ·re~lan dicho cargo.

GRUPO 7' PERSONAL AUXILIAR

L_

res estáticos C vibrstorios de peso inferior a t,. .." toneladas. p,.of!

manlpu.h.ei6n de miÍlqulnas o útiles de laboratorle para en!layos compl!:

tos o senclllos. asfaltadores o reg3dores, operadores de compactado-

3._ Je1"e de circula<::ión y vigilancia._ Ea el ope,.ario encargado de 1.. co

rrecta vigilancia y ordena<::ién de trá1"ico y aparcSl:1iento de vehiculos

en un recinto ajardinado no ln1"e,.ior a setenta mi~ metros cuadrados y

con capacidad no in1"e,.ior a 1.000 vehículos estaclonados y con una

den:udad de tránco no in1"erior a 1.500 vehículos de medi ... diaria:

- ~.- Es el trabajador que tiel'le a .su o;argo, durante el día o la _

noo;he, las mismas mislones y obligaciones que el Guarda Jurado. pero

s.l.n ...e tf.turo y Sln las atribUCiones concedidas por las l.eyes al que

es titular del m1-smo.

33.- Pe6n Especializado.- E":. aquel operario~or de dieciocho años que.

además de poder efectuar trabaJOS de Peón. tiene capacldad necesaria

para realizar aquellas funciones concretas y dete""'inadas que Sin 

conatituir propiamente un o1"icio exi¡¡en, sin embar¡¡o, cie,.ta práCtl

ca, especialidad o ..tención.

Como ejemplo se puedfm citar los que se ocupan de aplSO

nar O enraaar y, ..n ¡¡eneral, los que ínterven¡¡:an en el cuidado y 

puesta en m-.rcha de hormi¡oneral5 y otros aparatos mecánlcos, Sl·n que

se les eX1-J&n COI'lOCímlentos de la mecánica de los mlsmos.

34._ IoI.... inero.- Es el operario que está faCultado para re..li%ar las oper.!!;

ciones conducentes .. la conservación, mantenimiento y maniobra de 

las embarcacione" p;u-a el servicio de faro.

35._~ Es el operario mayor de dieciocho años encargado de ejecu'::ar

la tarea para cuya reali%aciól'l predominantemente se requiera la apo!

tac16n de esfuerzos 1"hicos.
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27._ Encargado de Almacfn CentTal.- Es el Encaraado responsable del alll\8_

cen central del Depart_ento que. con conocin'lientoa aritlllftieoa y de

_canogratía tiene cono funciones; el control da entrada de todo el

material inventariable y no inventariable en dicno almac""n, con el _

lev-.ntamiento y Cirllla de la" correspondien~es actas de recepci6n que

se uni.rlrl, para su pago, a las facturas de los proveedores, el despa

cho de los pedidos, con su distribuci6n a los distintos Servicios; _

redacci6n de los partes de entrad. y salida, llevando el libro de r!

gistro del mOvimiento efectuado; llevar el inventario de existenCias

a 108 efectos de proponer su reposici6n y la custodia y conservación

de todo el material almacenado.

26. - Almacenero de Almac"'n Cel'leral. _ Es el encargado del 3lm3cen central

del Servl<::lo. si existlese. de reclbu' los distlntos mecios mater¡a

les. dlstribuirl.os en las dependencias del almacen, despachar los p!

didos. reg¡strar en los llbros el mov¡miento habido durante la jorn!

da. :-edactando los partes de entrada y salida. Oeberá poseer conOCl

mlentos aritmeticos y prá<::tica de mecanogra1"ía y estara a las 6~

de un enCarli.Hie si lo nubiera. o del Jefe del ServiClO o persona d~

legada.

máticos o cad.n.... de potenc¡.a :5uperior a 90 HP. tractores de cadenas

ean potencia sl"lperior a 90 HP Y con diSpositivos de hoja dozer o an

aledozer. traillas autopropulsadas, plantas de fabricaci6n de aalo"'~

rada asfáltico de capacidad superior a 150 tonela~", por hora, aLlto_

eares. tractG-<;amion.... etc.

26.- Au,..iliar Técnico de- Obra, Taller, Instalaciones y Explot.actón._ Ea

el trabajador que, con conoehli.entoa de la técnica del oficio o fUn_

ción. realiza en las obras o servicios trabajo.s sin responsabilidAd

propia ayudando a sus !Iuperiores en las labores a él encOlIIendadas, _

bajo la v1ailancia de aqudloll. Deber' poseer los conocimientos nec!:.

sartas para ejercer la viailllncia o .control de obras y elementos de

cálculo, noediciones, laboratorio y otras análoaas.

29.- Alma.cene..o._ Es el encaq¡ado, en el almacén instalado en Qna obra, 

parque o taller, de la recepci6n y despacho de medios materiales.

llevando los libros de regis'tr-o Y. extendiendo o redactando los ¡llIr'tI!!5

de entrada y salida. (Los almacene!; de obra o talle.. que tenaan ese!!

sa importancia ':t movimiento queda,.án a carao de un Guarda. sin alte

raci6n de la cate¡¡oria d.. estos).'.'

.,
'..'.

::
"

..

"

".

,.

30.- 3ascu1e:'"0.- Es aquel que. con responsabi.lidad, tiene por misión pesar

regist,.ar en los libros correspondientes y remi tir nota de las oper!

eiones acaecidas durante el día.

31.- Vigilante de Obra.- Es el trabajador. que col'l conocimientos element!

les de construcción, realiza la vi¡¡:llatlcia Y control de unidades de

obras concretas bajo las instrucciones de sus superiores.

32.- ?:-ác':ico Especializado._ Es el operario mayor de diecioeno anos pro

c~te de la clase de peonaje, que, medial'lte la practica de una o V!

.¡as espeelalidades o labores de las espeei1"ieamente constitutívas 

de un o1"~cio, de las requerldas para el'l1:retenirniel'lto o viailancia de

"'aquinas elementales o semiautomáticas, de las determinativas de un

proceso de trabajo que impliqu.. responsabilidad directa y personal,

blen en su eJecuci6n o en su viailancia y control, ha adquirido la

capacldad necesaria en un período de uempo no menor de cien días

consecutivos o alternos de practicas. para ,.ealizar dichas labores

con un acabado y rendimiento adecuado.

Deberi poseer_conocimientos de aritmética, geometría y _

nOCloneS sobre 1" normatlv;l técnica ¡¡eneral del oficiQ o proceso de

t,.ab.!ljQ de su especialidad.

Con arreglo a esta definicion ¡¡eneral, y a título é .. _

eje",plo. se conceptuan pd.etlcas especializadas a 1 t,.at,lajos slgcHe!).

tes; t>:aqulnistas de ¡¡:,.::;a. pulldor taladrador, madr¡nador, 1"resador.

Tiene bajo su responsabilidad la o..ganización y distri.bu

ci6n de puestos de trabajo, asi como el control de un colectivo no í!).

1"erior a 25 Guardas. debiendo poseer la iniciativa necesaria para re

solver en el momento las incidencias que puedan producirse en el re-

cinto recomendado.

4._ Telefonista Je1"e.- Es el operilrio que tiene a su cario una centralita

tele1"6n1ca, con una capacidad numérica de 120 Uneas de enlace y 1.000

extensiones y 12 operadoras que atienden cuando menos a seis posicio

nes.

Debe disponer la 0"¡¡ani:l:aci6n de trabajo del personal a

sus órdenes, así como la comprobaci6n del buen estado de funcionamu!n

to de las instalacion..s, SUperviS"";do las líneas de enlace y de las

extensiones, así como las con1"erencias que sean solicitadas cOn las

dependencias del Departamento.

Ha de confeccionar las oportunas relaClones de las confe

renClas celebradas, consignando el nombre del p.. tic¡o:'lario. localidad

solicitadél y duración de las mismas. También debe mantener al día los

listines tele1"6nicos del Mi.nisterio. modihcando los nombres y números

según las variaciones que se vayan produciendo.

5.- Tele1"onista de primera.- Es el operario que a las órdenes inmediatas

del Telefonista Jefe tiene como misión la utilización y manejo de

centnalita tele1"ónica y/o radiotelef6nica con una capacidad nÚm!

rlea.no inferior a 120 lineas de enlace y 1.000 extensiones.
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6.- Telef01i.5ta ele seSunda.- Es el tratlajador cuya "'151ón COn&1st.. en la -

utilización y maneJo de una centralita tele:f6nica y/o r:adiotelefónicll.

cc~. una capacidad numérica inferior a 120 lineas de enlace y 1.000 e~

t"'"IstaM"s.

~._ Es el trabajador ~ue sin p0:leer titulo f~culti!ltlVO. pere

con los concCl"'H'ntos necesarios de carác'ter sencillo. l"equ","ldos pa-

ra esta función en estat.lecimientos !lar.itarios, conoc.. ad.....ás .. 1 mA""

8.- Ordenanzas.- Tienen lit In¡sión concreta de hacer recados, copias, doc~

mentos • prensa. m&neJar lo. hpos de m4.c¡uinas de reproducción de do

CU1IIentos l!xist.. r.te$ en Su Servicio. realizar los enear¡;:os que se les

encomlenda entre 1,lTlO y otro Departamento recoger y entregar la eo__

rrespondenclll. y llevar a cabo los trabajos elementales Que les orde-

nen.

9._ Ascensor:¡.sta Jefe.- Es el encargado de la correcta utili<tación de los

elevadores de un centro de trabajo Que disponga de un nú.mero de 20 lI.!

censores. debiendo ten.. r a sus 6rdenes cuando menos diet ascenscr1S__

tas.

Controla la aSistencia y puntualidad del personal a su _

cargo, asi como la distribución d.. puestos de trabajo, vigilando d _

correcto funcionamiento de los elevadores y comunlca a los mec'nicos

las anormalidades que pueda observar.

Ascensorista .- Es el encargado del funcinnamien,:o de los ascensores.

Habrá de cU1dar del buen estado de los aparatos encomendados, al ob_

Jeto de eVltar averras y posibles accidentes.

11._ Jefe de Personal de Llmpieza._ Tiene a su cargo la ref>ponsabilidad _

de la correcta limpie:.a de un gran centro de trabajo de superficie _

no inferior a 70.000 metros cuadrados, así como la coordinación dis_

tribución y control de tareas de un nú.merQ nc in:-..rior a seis jefes

de. limpieza de planta y 250 limpiadoras.

Ejerce el control de la a .. istencia y puntualidad del pe::

sonal a sus 6rdenes y es resporu;;able del pedil:lo. reparto y control _

del material de limpieza.

Debe prestar sus serVicios cOn dedicación plena y vlgl-_

lar y comprobar. durante el horario normal de ofiCInas. el buen esta

do de limpieza de despachos y pasillos, ordenando las ta:-eas de ll~

pl .. za de ..mer¡eneia que sean necesarias d"'rante este periodo.

12._ Jef.. de 11"'pie7.a de planta._ Es el operarlO que, a las órdenes 1nme_

dlatas del Jefe de personal de limpieza ... jeree el control sobre los

limpiadores/as que prestan servicios en cada una de las plantas del

",difieio en numero no inferior a :30, re..lizando 18 distribuci6n del

tr81:1aJO en los locales a él encom..ndados, eomprobando y responsabi_

lizándose de su correcta eJeeuci6n.

13._ Llmplador/a._ Es el operario encargado de la limpieza de los loeal",s.

:.4 - Peón Especializado._ Es aquel opera..-io, mayo de dieciochQ años qu...

además de poder efectuar trabajos d.. Peón, tiene capacidad necesaria

para realizar aQuellas funciones concretas y determinadas que. sin _

constituir propiament.. un oficio. exig..n, sin embar¡o. cierta práct:!:.

ea, especial,idad o atenci6n.

15._ ~.- Es el operario. mayor de dieciocho años, encargado de ej!.

cutar la tarea par.. cuya reali<tación predomin..ntemente se r ..qui!.

re la aportaci6n de esfuer<tQ físico.

16.- ~._ Es el operarlO Que se ocupa de ureas de port..ro. realizando

encargos. recados y trabaJOS elementales de orden de "us s'lperiores

y CUIda del acce,o Y vigilaneia en los locales donde preste serV1--

GR1JPO et TECNICOS PRACTICOS

Técnico:> Pr'ctico d.. Control y 'liplanCla de Obras.- Es "'1 trabajador

que con lo, cOnOCimlentos t",órico-práctlc05 precisos y experlenci .. sl!.

ficiente, está prOVIsto de mando sobre el personal adscrito a la unl·

dad de obra eneomen¿a<::lI.. D..pende dlrect.......nte de la Dirección de OCra.

d.. qUlen recibe las instrucClones y medios material... para el eontrol

y vigl1anCia de las mismas. Dinge y planifica los trabajos a realizar

por el personal a sus órdenes, coorainandO la actuación de los equipos

con vistas a garantizar que las obras se ejecutan ajustadas al proyes

to viaente o modificaciones autori:.adas. Exige al contratista el cum

plimiento de las condiclones contractuales que rijan en la ejecuc16n

de las obras. Es el depo!ntario del Libro de Ordenes cuando exista. 

Lleva un diariO de las obras en donde hace eonstar. cada dia de tr..b!

.10, las InCIdenCIas oC\lrridas en las ".ismas.

Controla personal y diariamente todos los trabajOS del

personal a sus 6rden..s. prestando su cooperaci6n técnica en tod..s las

actividad<es en que sus conOCImIentOS y experlenCliC s ..-.n neceSarlO!!.

Tendrá conoeimiento de topografía, lak>oratorio. elementos

de construcción de las obras: pú.blicllS. vigilancia y oficina.

Asimis:mo. en esta categoría quedan encuaaradol: aQuellos

trabajadores que reuniendo en la actualidad las com1iciones anterior

mente definidaa, superaron, en su día. los cursos convocado!! por el -

M.O.P.ll.

- ':'ecnieo Práctico dll' Informática._ Es el trabajador que con los conoc.:,

mlento, técnicos teórico-prácticos precisos y experiencia suficiente,

ejecuta las tarea$ técn,l,.cas si¡uientes:

Coordina. vigila y valora el 'trabajo de un equipo de pro

gr_aci6n. Proarama los nuevos estudios y desarrolla las llIodificacio

nes necel:ariall. Estudia, elabora y propone la$ mejoras de métodos en

los prQC"edimientoll de pro¡ramaci6n y confecci6n de organigrll/llli; revi

sa las pruebaS Y comprueba los resultados; colabora con los Servicios

a los que va aes'tinadli la informaei6n. cooperando igualmente en la o~

tenci6n de 10$ detalles y particularidades de los nuevos procesos ..n

estudio. así como la revisión de la carpeta ae documentos de informa

c16n de ..ntrada. colaborando i¡udmente en el an'lisia ae la informa

C16n. Colabora con otros +,écnieos de nivel superior an la soluci6n ae

los problemas: de traumi ..nto de la información. carga, de eQu:¡,po Y

confeceión d.. SÜltemas. Propone varilleiones en escritol: y documentos.

- te<;nlco Pré.etico de Laboratorio._ Es el 'trabajador que con los conoc.=,

ml ..ntos técnieos, te6rico-practieos precisos y u;,perieneia suficiente,

ejeeuta tareas técnicas en un laboratorio, bajo la dirección y OI"len

tación de un cientifico o in¡lI'niero con titulo universitario.

Reune produc':os o muestras y las prepara para examinarlas;

lnstala o maneja los aparatos clentíflcoS r ..querldos para el enSl!lYO o

analisls. determina la composición. conductibilidad, vi.!¡lcosidad. tem

peratura de presi6n. res.istencia a ll!l t ..ns~6n. capacidad de duración

y otras propiec1ades de la llIBteria.

Hace cálculos, 'consi¡na los resultados, prepara informes

y eJeeut.. otros trabajos técnicos de laboratorio.

Puede hacer en'S-ayos corrientes sin fiscali<taci6n.

De el dependerá el EnCBriado y demáa .personal del labora-

torio.

(Continuará.)


